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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

. Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
tan los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito; dispondriín quo se fije un ejemplar en el si-

. tío de costumbre donde permanecerá Iiastu el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseryai'Jips'-'Bol.E-
TINIÍS coleccionados ordonadamento.pára'su encua
demación que deberá verificarso dada año. 

PUNTO D E SUSCRICION. 

En la imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á 30 reales el tri
mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion!, 

Números sueltos un rcaL 

ADVERTli lvCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones do Ins Autoridades, escepto las 
quo sean á instancia do parte no pobre, se inserta
rán oílcialmcnte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
im real, por cada línea de.inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. . •;' 

.De conformidad con Jo propuesto 
por el Ministro de Fomento;,pidp el 
Consejo de Estado, en pleno y de 
acuerdo con eí de Ministros,. . 

Vengo en - aprobar, el adjunto re 
glamento para l aé j ecuc ion . de la 
ley de' expropiación forzosa. 

Dado en Palacio á troco de Junio 
de mil ocliocientos setenta y nue
v e . — A L F O N S O . — E l Ministro de 
Fomento, C . Francisco Queipb de 
Llano. 

HJEOIJ AMENTO 

para la npllcnclon de In ley «3c expro-

pinclon forzosa. 

CAPÍTULO P R I M E R O . 

J)e ios expedientes sobre declaración 

.Artículo 1.°' Los expedientes 
para la declaración do utilidad p ú 
blica de una obra, en los ¿asos en 
quo esta formalidad sea necesaria, 
s e g ú n lo prevenido en la ley de 10 
de Enero do'' 1879 sobre expropia
ción forzosa, se ajustarán á lo que 
so determina en esto capítulo del 
presento reglamento. 

Art. 2.° Cuando so trato do una 
obra que hubiere do sor costeada en 
todo 6 en parte con fondos del E s 
tado, al expediente sobro declara
ción do utilidad' habrá do preceder 
el proyecto de la obra, el cual se 
redactará por el Ingeniero ó agente 
facultativo ó á quien s e g ú n los c a 
sos corresponda su dirección. 

L a redacción del proyecto se su 
jetará á lo que se previene en el 
art. 6.° dol reglamento de 6 de J u 

lio de 1877 parala ejecución-de la 
l e y general de Obras públicas de 13 
de AbrilSüel mismo'aüo, 
. Art . 3.° E l proyecto se remitirá 
al Gobernador civil, en cuya pro
vincia hubiere dé ejecutarse la obra, 
para que sirva de base á la informa
ción pública á que se refiere el pár 
rafo segundo del art. 13 de la ley 
de expropiación. S i la obra estuvie
se comprendida dentro de dos ó 
más provincias, la información po
drá hacerse en ellas, sucesiva ó s i 
multáneamente , siendo preciso en 
este últ imo caso que se saquen tan
tas copias del proyecto cuantas 
sean las provincias, para entregar 
una á cada Gobernador. 

Esta Autoridad dispondrá que en 
los periódicos oficiales se publiquen 
los correspondientes edictos á los 
fines y por el plazo que fija la ley 
en el párrafo segundo del art. 13. 

E l Gobierno hará también inser
tar igual anuncio en la Gacela de 
Madrid, poniendo á disposición del 
público otro ejemplar del proyecto 
en el local del Ministerio ú que la 
obra corresponda. 

Art. 4.° Trascurrido el plazo fi
jado para oir reclamaciones en la 
información pública, los Goberna
dores remitirán acompañados do 
sus propios dictámenes los expe
dientes do información al Ministe
rio respectivo. 

E l Ministro, después do oir sobro 
dichos, expedientes á las Corpora
ciones facultativas ó administrati
vas que correspondan, formará, si 
procediera la declaración de uti l i 
dad pública, .el proyecto de ley á 
que so refiere el art. 10 de la de 
expropiación,: que habrá de ser 
presentado á las Cortes para la ult i 
mación del expediente. 

Art. 5.° Pifccedimientos iguales 
á los' indicados en los artículos an
teriores so seguirán para la decla
ración do utilidad pública de una 
obra, cuando la importancia do esta 
exija á juicio dol Gobierno quo la 
expresada declaración sea objeto 
de una ley, aunque la obra no afec
te á los intereses generales de la 
Nación . * 

Art. 6.° Cuando la obra hubiere 
do ser costeada ó auxiliada con 
fondos generales, para cuya distri
bución estuviese ol Gobierno auto-
torizado por medio do una ley, so 
observarán los trámites señalados 
en los artículos 2.° y 3.", y el Mi
nistro respectivo, después do oir 
á las Corporaciones facultativas y 
administrativas correspondientes, y 
en casos graves al Consejo de E s t a 
do, resolverá sobre la declaración 
de utilidad por medio de un Real 
decreto. 

Art. 7.° Cuando la obra hubiere 
do costearse con fondos provincia
les, é interesase á dos ó más pro
vincias, las Diputaciones respecti
vas dispondrán quo por los Direc
tores facultativos dol servicio cor
respondiente se formalice el pro
yecto de la obra de que se trate. 

L a redacción de esto proyecto so 
sujetará ú los formularios especiales 
quo para cada caso hubieren sido 
publicados por el Ministerio corres
pondiente, y on su defecto á l o s que 
rigen en el ramo de Obras públicas. 

Art. 8.° E l proyecto á quo so 
refiere ol articulo anterior, servirá 
do base á la información pública 
que. en cada una do las provincias 
interesadas debe llevarse á cabo, á 
lo cual podrá precederse sucesiva ó 
s imultáneamente, y observándose 
en este último caso y para todo lo 

demás que so refiere á la informa
ción las formalidades quo establece 
el art. 3." dol presento reglamento. 

Trascurrido el plazo para la ad
misión do reclamaciones, los Gober
nadores remitirán los expedientes 
de información al Ministro respec
tivo, el cual resolverá solire la de
claración por medio de un Real 
decreto después de oir á las Corpo
raciones consultivas que proceda. 

Art. 9.° Si la obra hubiere de 
costearse con fondos provinciales é 
interesase solo á una provincia, la 
Diputación dispondrá quo por ol fa
cultativo quo corresponda so pro- • 
ceda al estudio dol oportuno pro
yecto. E n la formación do esto se 
seguirán las formalidades estable
cidas en ol art. 59 dol reglamento 
do la ley general do Obras públ icas . 

Art. 10. E l proyecto se remitirá 
por la Diputación al Gobernador do 
la provincia, para qué sirva de base 
á la información pública. E l Gober
nador hará insertar en el Boletin 
oficial el anuncio correspondiente, 
señalando un plazo que no podrá 
bajar do 20 dias para oir las recla
maciones quo puedan presentarse. 

Trascurrido el plazo señalado, el 
Gobernador, después do oir los dic
támenes do los fnneionnrios y Cor
poraciones que crea oportuno, y en 
todo caso ol do la Comisión provin
cial de la Dipnlnciou, hará la decla
ración de utilidad públ ica de la 
obra, si as! procediese. 

Art. 11. Si la obra fuese muni
cipal, el Ayúnt i imiento correspon
diente hará formar el' proyecto por 
el facultativo <jno proceda. 

S¡ la obra afectase á más de un 
término municipal dentro de una 
misma provincia, los diversos A y u n 
tamientos interesados habrán do 
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ponerse de acuerdo acerca de la 
persona que hubiere de llevar á 
cabo el estudio, y en caso de diver
gencia la des ignación del dicho 
facultativo corresponde al Gober
nador. 

E n la formación del proyecto se 
observarán en cuanto sean aplica
bles al caso los artículos 93 y 95 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley general de Obras públicas. 

Art. 12. Sobre la base del pro
yecto se procederá á la información 
pública, para lo cual el Gobernador 
hará la publicación correspondiente 
en el Boletín oficial, señalando un 
plazo que no podrá bajar de ocho 
diaspara oir reclamaciones. Tras 
currido este plazo, el Gobernador 
hará la declaración de utilidad, si 
asi procediese, después de oir á los 
funcionarios y Corporaciones que 
considere conveniente, y en todo 
caso á la Diputación de la provincia 
y al Ayuntamiento interesado en la 
ejecución de la obra. 

Art . 13. Cuando la obra intere
se á dos ó más pueblos pertene
cientes á provincias distintas se se
g u i r á n trámites iguales, debiendo 
proceder de acuerdo en sus resolu
ciones las Autoridades y Corpora
ciones á quienes corresponda inter
venir en los expedientes de ut i l i 
dad. Cuando no llegue á conse
guirse este acuerdo, dirimirá las 
divergencias que puedan suscitarse 
el Ministro del ramo á que la obra 
corresponda. 

Avt. 14. Las resoluciones de los 
Gobernadores en los casos en que á 
ellos compete la declaración de ut i 
lidad pública de una obra habrán de 
ser en todo caso razonadas, hac ién
dose cargo de las reclamaciones que 
hubieran expuesto en el curso de 
las informaciones, y demostrando 
su procedencia ó improcedencia se
g ú n los casos. 

Estas providencias se publica
rán en los Boletines oficiales de las 
provincias respectivas, y contra 
¿Has podrá recurrirse dentro de la 
via gubernativa en el término de 
30 dias. 

Art . 15. S i la declaración de 
utilidad se solicitare por el peticio
nario de la conces ión de la obra, el 
interesado presentará al Gobierno, 
al Gobernador ó Gobernadores de 
las provincias respectivas, s e g ú n 
los casos, el proyecto correspon
diente arreglado en un todo á lo 
que previene el art. 6.* del regla
mento para la ejecución de la ley 
general dé Obras públicas con los 
documentos, tarifas de arbitrios, 
bases para su aplicación y demás 
q u é sea necesario para dar cabal 
idea de la obra que se trate de em
prender, las ventajas que ha de re

portar á los intereses generales y 
recursos con que se cuenta par? ' 
llevarlo á cabo. 

Art. 16. E l proyecto p r e s e n t a ^ 
por el peticionario servirá de bata 
á la información pública, la c r f S | 
tendrá lugar, s e g ú n los casos, cong 
arreglo en un todo á Ib que los a m ^ 
culos anteriores determinan respétejí 
tivamente para las obras que h u b i S ^ 
ren de ejecutarse con fondos del' 
Estado, de las provincias ó de los 
Municipios. 

Art. 17. Declarada de utilidad 
pública una obra, se procederá al 
examen y aprobación correspon
diente. Es ta aprobación se hará, 
s e g ú n los casos, por el Ministro del 
ramo á que la obra corresponda, 
por la Diputación que hubiere de 
costearla ó por el Gobernador de la 
provincia si la obra fuese munici
pal; ateniéndose siempre á forma
lidades iguales i las que respecto 
de este asunto se hallen estableci
das en la ley general de Obras p ú 
blicas y reglamento para su ejecu
ción. 

Art . 18. De las formalidades con
tenidas en este capítulo del presen
te reglamento se hallan exceptua
das: 

1. " Las obras que sean de cargo 
del Estado, y se lleven á cabo con 
arreglo á las prescripciones del c a 
pitulo 3.° de la ley de Obras p ú 
blicas. 

2. " Las obras comprendidas en 
los planes del Estado, provinciales 
y municipales que se designan en 
los artículos 20, 34 y 44 de la 
expresada ley. 

Y 3.° Toda obra, cualquiera que 
sea su clase, cuya ejecución hubie
re sido autorizada por una ley, ó 
estuviese designada en las espe
ciales de ferro-carriles, carreteras, 
aguas y puertos, dictadas ó que se 
dicten en lo sucesivo. 

E n cuanto á la declaración de-
utilidad de las obras de policía urba
na y reforma interior de las gran
des poblaciones, regirán las pres
cripciones que se previenen en el 
cap. 5.° del presente reglamento. 

CAPÍTULO I I . 

Be la declaración de la necesidad de la 
ocupación del inmuetle. 

Art. 19. Declarada de utilidad 
pública una obra de cargo del E s t a 
do, aprobado su proyecto, y decidi
da su ejecución por el Ministro del 
ramo á que corresponda, se proce
derá á determinar cuáles son las 
propiedades inmuebles que para 
llevar á cabo la obra es necesario 
expropiar. 

Servirá de base á esta determina
ción el replanteo sobre el terreno 

del proyecto que hubiere sido apro
bado s e g ú n los trámites fijados en 
el capítulo anterior, replanteo que 
en el caso de este articulo se IleyaT 
rá á cabo por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, ó por el ar--
quitecto ó persona facultativa á 
quien; s e g ú n el caso, corresponda' 
la dirección, vigilancia ó inspecc ión 
de los trabajos; "> 

E l encargado de hacer el replan
teo-^ avisará con la anticipación 
oportuna al Gobernador de la pro
vincia,' indicando el dia en que 
principiarán las operaciones. E l Go-
bernaclor, así que reciba este aviso, 
dará las órdenes convenientes á los 

.Alcaldes de los términos municipa
les á que correspondan las obras pa
ra que faciliten á l oá . Ingenieros ó 
facultativos que hubieren dé'l leyar 
á cabo dichas operaciones las noti-" 
c ías y auxilios de toda especie que 
mejor conduzcan al desempeñó de 
su cargo. 

Art . 20. A l hacerse el replan
teo, se tomará noticia de la: situa
ción, número y clase de las fincas 
que fuere necesario ocupar en todo 
ó parte, asi como de los nombres de 
los propietarios y sus colonos ó ar
rendatarios. • ' 

Con estos datos se; formarán las 
relaciones nominales de los intere
sados en la expropiación á que se 
refiere el art. 15 de la ley, debiendo 
redactarse una relación para cada 
término municipal. 

E l Ingeniero, Arquitecto ó facul
tativo . que hubiese verificado el 
replanteo, autorizará con su firma 
las relaciones expresadas, y las re
mitirá al Gobernador de la provin
cia así que se hubieren terminado 
las operaciones. 

Art. 21. E l Gobernador, en el, 
plazo marcado en el art. 16 de la 
ley, remitirá á cada Alcalde la rela
ción nominal que le corresponda 
para que se rectifique en los t érmi 
nos prevenidos en el artículo c i 
tado. 

Los Alcaldes, al devolver al Go
bernador las relaciones rectificadas, 
cuidarán muy particularmente de 
manifestar, con referencia al pa
drón, quiénes sean los que aparez
can como dueños de las fincas que 
deban ser expropiadas, así como to
das las demás noticias que les cons
ten acerca de los puntos de residen
cia de dichos propietarios ó s ú s ad
ministradores, de modo que en 
cuanto sea posible no quede propie
dad alguna de las comprendidas en 
la relación sin la ' des ignación de 
dueño ó representante suyo debi
damente autorizado, con quien ha
y a de entenderse la Administración 
en las diligencias relativas á la ex
propiación. 

Art. 22. E l Gobernador, después 
de recibidas las relaciones rectifica
das por los Alcaldes, deberá revi 
sarlas para decidir los casos dudosos 
ó completarlas en lo que tuvieran 
de indeterminado. A l efecto pedirá 
los datos que necesitare al Eegistro 
de la propiedad, ó á otras depen-
ciás; y si , apurados todos los recur- . 
sos, no se conociese al propietario 
de un terreno, ó se ignorase su pa
radero, procederá el Gobernador á 
cumplir lo que dispone el párrafo 
tercero del art. 5.° de la ley, dando 
el oportuno aviso al Promotor fis
cal. Otro tanto habrá de hacer en 
los casos á que se. refiere el párrafo 
segundo del articulo expresado. 

. Los registradores se hallan obli
gados á facilitar al Gobernador to
das las noticias necesarias para ¿ e - ' 

'ftnir^ exactamente la pertenencia 
legal de cada finca. 

Art. 23. Fijada definitivamente 
con arreglo á lo prescrito en los 
artículos anteriores, la relación no
minal dé los interesados en la ex
propiación en cada término muni
cipal, el Gobernador, dentro de ter
cero dia, procederá ík l anuncio y 
señalamiento de plazo para recial 
mar sobre la necesidad de la' ocu
pac ión , ateniéndose en un todo á 
lo prevenido sobre estos puntos en 
el art. 17 de la ley. 

Art . 24. Las reclamaciones se 
dirigirán al Alcalde del pueblo en 
cuyo término radiquen las fincas, 
y podrán hacerse verbalmente ó por 
escrito. E n el primer caso, el Alca l 
de levantará acta de la reclamación, 
cuya acta autorizará el Secretario 
del Ayuntamiento. Las reclamacio
nes versarán exclusivamente sobre 
el objeto concreto de la informa
ción, desechándose todas las que se 
dirijan contra la utilidad de las 
obras. 

Dentro de los dos dias siguientes 
al de terminación del plazo para 
admisión de reclamaciones, cada 
Alcalde remitirá al Gobernador el 
expediente relativo á su término , 
acompañando un índice de los escri
tos y actas de reclamaciones que 
dicho expediente contuviese. 

Art. 25. Eecibidos por el Go
bernador los expedientes que le re 
mitan los Alcaldes, dicha Autoridad 
resolverá, con arreglo á lo dispues
to en el art. 18 de la ley, sobre la" 
necesidad de la ocupación, oyendo 
al Ingeniero ó Arquitecto autor del 
proyecto "de la obra de que se trate 
y á la Comisión provincial de la 
Diputación. , 

, L a resolución del Gobernador se 
publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, y además se notificará 
individualmente á cada interesado, 
admitiéndose contra ella el recurso 
á que se refiere el art. 19 de la ley. 

.Art . 26. Con arreglo á lo que se 
previene en los artículos del 18 al 
25 de éste reglamento, sé resolverá 



por los Gobernadores sobre la nece
sidad de la ocupación cuando la 
obra do que se trate sea provincial, 
en cuyo caso el replanteo y la for
mación de relaciones nominales de 
propietarios habrán do -verificarse 
por el facultativo al que competa 
la dirección, inspección ó vigi lan
cia de los trabajos; y lo mismo ten
drá lugar para las obras municipa
les, correspondiendo hacer el re
planteo y las relaciones expresadas 
á los facultativos á quienes se h u 
biere confiado la relación de los 
proyectos. 

Cuando la obra afectase & dos ó 
m á s provincias ó á pueblos cuyos 
términos correspondan á provincias 
distintas, el Gobernador.de cada 
una procederá por sí y con indepen
dencia de las otras en toda la trami
tación de los expedientes de esta 
clase, y dictará de la misma manera 
sus resoluciones acerca de los mis
mos. 

Art. 27. Cuando la obra se hubie
re de ejecutar por conces ión en 
cualquiera de los casos previstos 
por la ley general de Obras públ i 
cas, el concesionario, ántes de la 
época en que con arreglo 4 las conr 
diciones deba comenzar los traba
jos, habrá de proceder al replanteo 
del proyecto aprobado; debiendo' el 
mismo concesionario formar-las re
laciones nominales de los interesa
dos en la expropiación, que habrán 
de remitirse al Gobernador de lá 
provincia en los mismos. términos 
que se prefijan en el art. 20 para las 
obras del Estado. Recibidas las re
laciones por e l Gobernador, se se
gu irán todos los trámites señalados 
en los artículos del 22 al 2 é hasta la 
resolución final declarando la nece
sidad de la ocupación. 

Art. 28. L a instrucción de .los 
expedientes sobre la necesidad de la 
ocupación de las propiedades y su 
resolución final no se suspenderán 
en n i n g ú n caso por las diligencias 
que, s e g ú n el art. 5.° de la ley y 
22 de este reglamento, deben prac
ticarse en averiguación de los due-
Sos de fincas que no los tengan co
nocidos, ó de los curadores ó repre
sentantes de los incapacitados para 
contratar, ó en caso de que la pro
piedad fuese litigiosa. Se prescin
dirá por lo tanto de las fincas que 
se encontraren en alguna de estas 
circunstancias, resolviéndose acer
ca do las demás; y para aquellas se 
instruirán expedientes especiales 
asi que consten debidamente las 
personas con las cuales han de en
tenderse las diligencias de expro
piación, ó cuando en su-defecto se 
declare que ha de representarlas el 
Promotor fiscal del Juzgado corres
pondiente. 

Tampoco se suspenderá la trami
tación por los recursos qúe promo
viese el duefio ó dueños de algunas 
fincas contra ías decisiones del Go
bernador, s iguiéndose las diligen

cias relativas á la expropiación de 
dichas fincas en expedientes espe
cíales cuando sobre dichos recursos 
recaigan las providencias definiti
vas. 

Art. 29. L a medición de la finca 
ó parte de finca que deba ocuparse 
á cada propietario con la ejecución 
de una obra se hará por medio de 
peritos, al tenor de lo prescrito en 
los artículos 20 y siguientes de la 
ley en los correspondientes del pre
sente reglamento. 

E l nombramiento de peritos com
pete á las partes interesadas, en
tendiéndose autorizados para h a 
cerlo, como representantes de la 
Administración, los Gobernadores, 
y por de legac ión suya expresa, 
cuando lo juzguen indispensable, 
los Ingenieros, Arquitectos i otros 
facultativos encargados de la direc
ción, inspección ó vigilancia, de los 
trabajos cuando se trate de obras 
del Estado, provinciales o munici
pales, y en caso de obras por con
cesión el concesionario ó persona 
debidamente autorizada por el mis 
mo. . 

Art. 30. Los peritos nombrados 
por las partes habrán de hacer cons
tar para cada finca en sus declara
ciones: primero, la extens ión que 
hubiere de ocuparse con la obra, á 
cuyo fin harán sobre el terreno las 
operaciones de medición correspon
dientes, con entera sujeción al pro
yecto replanteado, en el que no po
drán introducir variación alguna. 
Las mediciones habrán de hacerse, 
en todo caso, bajo la dirección i n 
mediata del representante de la A d 
ministración ó del Ayudante ó s u 
balterno que aquel bajo su propia 
responsabilidad delegare al efecto. 
E n caso de conces ión, la dirección 
de las operaciones corresponde al 
concesionario ó persona autorizada 
competentemente por el mismo: 
segundo, la s i tuación, calidad, c la
se de terrenos, cabida total y l in 
deros de la finca, dando explicacio
nes sobre sus producciones y de
más circunstancias que deban te
nerse en cuenta para apreciar su 
valor: tercero, el producto en renta 
s e g ú n los contratos existentes; la 
contribución que por la finca se pa
ga; la riqueza imponible que re 
presente, y la cuota de contribución 
que la corresponde, s e g ú n los ú l t i 
mos repartos; y cuarto, el modo c ó 
mo la expropiación afecta á la pro
piedad, manifestando, en el caso de 
no ocuparse toda, cómo queda di
vidida por la obra, ó indicándola 
forma y ex tens ión de las partes que 
no hubieren de ocuparse. 

Art . 31. A los datos que se men
cionan en el artículo anterior acom
pañarán planos en quese representen 
los diversos accidentes y circuns
tancias de[la ocupación de la pro
piedad. Estos planos se formarán 
por los peritos en las escalas que se 
indican en el páríafci tercero del 

art. 23 de ley. Sin embargo, cuando 
la ex tens ión de la finca fuese muy 
grande relativamente á la parte de . 
ella que con las obras se ocupe, se 
podrá prescindir de esta formalidad 
en 16 concerniente á Lla parte no 
ocupada, en' cuyo caso los peritos 
habrán de hacer en su declaración 
las descripciones correspondientes 
para suplir la falta de los planos. 
Cuando á juicio de los peritos, y de 
común acuerdo entro ellos, conven
gan, sin embargo, representar la 
parte no ocupada, á pesar de su ex
tens ión, podrá formarse el plano 
correspondiente, aunque en escala 
menor de la fijada en la ley, para 
que no resulten hojas de planos 
desproporcionadas. Si el perito del 
propietario, contra el parecer del do 
la Administración, creyese oportu
no levantar el plano de la parte de 
finca no ocupada, podrá hacerlo; 
pero entendiéndose que los gastos 
que exija esta operación serán de 
cuenta y riesgo del citado perito ó 
del interesado á quien representa. 

E n todo caso la parte que hubie
re de ocuparse deberá necesaria
mente ser representada en planos 
en las escalas que previene la ley, 
acotando detalladamente todas las 
dimensiones para dar clara idea de 
la extens ión de la finca ó parte de 
la misma que se ha de expropiar. 

Art . 32. Los peritos que se_de
signen, tanto por la Administra
ción como por los propietarios inte
resados para llevar á cabo las ope
raciones indicadas en los dos art í 
culos anteriores, deberán estar re
vestidos de los requisitos y circuns
tancias que exige el art. 21 de la 
ley. 

E n su consecuencia, para ser 
nombrado perito, se habrá de po
seer t í tulo de alguna de las profe
siones siguientes: 

E n lo relativo á fincas rústicas: 
Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos. 
Ingeniero de Montes. 
Ingeniero Agrónomo. 
Arquitecto. 
Ayudante de Obras públicas. 
Perito. Agrónomo. 
Maestro de Obras. 
Agrimensor. 
Director de Caminos vecinales. 
E n lo relativo á fincas urbanas, 

cuando los edificios no tuviesen c a 
rácter público: 

Arquitecto. 
Maestro de obras. 
E n lo relativo á fincas urbanas 

que tengan carácter público, sólo 
podrán entender los que tuvieren 
t í tulo de Arquitecto. 

Art . 33. Para el nombramiento 
de peritos por parte de los propie
tarios interesados y de los repre
sentantes de la Administración, se 
seguirán las reglas prescritas en el 
art. 20 de laley, teniéndose en cuenta 
que, s e g ú n lo preceptuado en el se
gundo párrafo del 21, se sobren

tiendo que se conforma con el peri
to nombrado por el representante 
de la Administración, ó por el con
cesionario de las obras en su caso, 
todo propietario que no hiciese el 
nombramiento de perito dentro del 
plazo de ocho dias, & contar desde 
el de lá notificación; el que desig
nare perito faltando á las prescrip
ciones del expresado artículo 20, y 
el que nombrase á persona que no 
reuniese los requisitos del artículo 
anterior del presente reglamento. 

Art. 34. E l Alcalde de cada t ér 
mino municipal dará cuenta al Go
bernador de la provincia de la de
s ignación de peritos hecha por los 
propietarios correspondientes. 

E l Gobernador examinará las re
laciones que reciba do los Alcaldes, 
y después de asegurarse de si los 
peritos designados reúnen las con
diciones que previene la ley, las re
mitirá al representante de la Admi-
nistracion ó concesionario de la 
obra. 

~E1 Gobernador, al remitir estas 
relaciones, consignará cuáles sean 
los peritos de los particulares cuyo 
nombramiento deba aceptarse, y 
cuáles los que hayan do eliminarse 
por no reunir las circunstancias le
gales, así como las propiedades c u 
yos dueños no hubiesen hombrado 
perito dentro del plazo marcado; to- . 
do con el objeto de que en las dili
gencias relativas á las fincas que 
se hallaren en cualquiera de estos 
casos, entienda en nombre de a m 
bas partes el perito designado por 
la Administración. 

Art. 35. Destinados con arreglo á 
lo prescrito en los artículos anterio
res los peritos que hubieren de eje
cutar las operaciones relativas á las 
fincas que hubieren de expropiar
se, el representante de la Adminis
tración ó concesionario de las obras 
harán que se lleven á cabo dichas 
operaciones en los términos preve
nidos en el art. 22 de la ley, redac- . 
tándose para cada finca una decla
ración en que consten los datos que 
se mencionan en el art. 30 de este 
reglamento, 

í Si en el dia designado para la 
[ medición de una finca no so presen

tase el perito de su propietario para 
llevar á cabo las operaciones, se 
procederá á estas por el de la A d 
ministración, entendiéndose que el 
propietario queda obligado á pasar 
por lo que aquel decida. Se e x c e p t ú a 
el caso de enfermedad, en el cual 
se dará al interesado u n plazo de 
cinco dias para el nombramiento 
de otro perito, sin admitirse más 
prórógas ni reclamaciones. 

Art. 36. E l representante de la 
Administración ó concesionario en 
su caso reunirá por términos m u 
nicipales todas las declaraciones 
correspondientes á cada obra ó' tro- ' 
zo de ella, y formará una relación 
detallada y correlativa de las fincas 
que hubiesen de ser expropiadas, 
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expresando para cada una los datos 
que resulten de la declaración res
pectiva. Esta relación se firmará 
por todos los peritos que hubiesen 
intervenido eu las declaraciones. 

So reserva á los peritos el dere
cho do unir á la relación á que so 
refiere el párrafo anterior las obser
vaciones que consideren convenien
tes al derecho de sus representados, 
las cuales observaciones en todo 
caso habrán de ser notificadas para 
dar clara idea de sus fundamentos. 

Asimismo el perito de cualquier 
particular podrá indicar en estas 
observaciones si en el caso de no 
ocuparse con las obras toda la finca 
de su representado convendría á 
este la enajenación total ó la con-
servacioiL del resto que no hubiese 
de ocuparse, justificando en el pri 
mer caso su opinión. 

Las observaciones i que se refie
ren los párrafos anteriores se unirán 
á la relación que se menciona en el 
primero del articulo presente. 

Art. 37. E l representante de la 
Administración ó el concesionario 
de la obra remitirá al Gobernador 
de la provincia las relaciones que se 
mencionan en el artículo anterior, 
informando detenidamente sobre 
ellas, asi como acerca de las obser
vaciones de los peritos y del com
portamiento de los mismos. 

A cada relación se unirá la cuenta 
de los gastos de todas clases ocasio
nados por las operaciones, incluso 
los honorarios de los peritos, para 
los efectos de lo prevenido en el pár 
rafo primero del art. 25 de la ley. 
Se exceptuarán, sin embargo, los 
gastos á quo se refiere el párrafo 
segundo del art. 31 de este regla
mento. 

E l Gobernador, dentro del t ér 
mino de 15 dias, decidirá, en vista 
de los informes del representante 
de la Administración á que se refie
re el párrafo primero, sobre todos 
los casos dudosos é indeterminados 
que contuvieren los expedientes. 

Resolverá asimismo dicha Auto
ridad acerca do la ocupación total 
de una finca, cuando sólo sea nece
saria una parte do la misma para jas 
obras, teniendo en c u é n t a l a mayor 
conveniencia de la Administración 
ó do los concesionarios en su caso, 
la indicación acerca de esto punto 
del perito del interesado y el infor
me que sobre él hubiese emitido el 
representante de la Administración 
ó concesionario. 

Art. 38. Las providencias del 
Gobernador que se mencionan en el 
párrafo tercero del artículo ante
rior serán notificadas á las partes, 
pudiendo los particulares y los con
cesionarios de las obras que se cre
yeren perjudicados recurrir contra 
ellas dentro del plazo de 15 dias, á 
contar desde el de la notificación, 
al Gobierno, el que resolverá en de
finitiva y sin más recurso, por me

dio del Ministro del ramo do que la ( 
obra dependa. 

Art. 39. Para las notificaciones 
á que se refieren los diversos"artí-
culos del presente capítulo regirán 
las reglas siguientes: 

Cuando los interesados en la ex
propiación residieren en pueblos en 
cuyos términos radiquen las fincas, 
se considerará válida la notificación 
h e c h a ' á sus personas ó por medio 
de cédula dejada en su domicilio 
por el Secretario del Ayuntamiento 
ante dos testigos. S i en el domicilio 
de a l g ú n interesado no hubiere 
quien recogiese la cédula, quedará 
cumplido el requisito legal con en
tregarla al Síndico del Ayunta
miento, publicándose la diligencia 
por edicto que se fijará en los sitios 
de costumbre en la localidad. 

E n cuanto á los propietarios au
sentes ó forasteros se entenderán 
dichas diligencias con sus admi
nistradores, apoderados ó represen
tantes suyos, debidamente auto
rizados. 

Si alguno ó algunos no tuviesen 
apoderados ó administradores en el 
pueblo en que radiquen las fincas, 
se les requerirá por edictos á fin de 
que los designen, publicándose 
dichos edictos por los periódicos 
oficiales y fijando u n plazo para 
verificar la des ignación, qué no se
rá menor de ocho dias ni excederá 
do 20; en el concepto do que si 
trascurrido el plazo señalado no lo 
hiciese, se considerará válida toda 
notificación quo se dirija al S índico 
del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO I I I . 

Se l justiprecio de las fincas sujetas á 
la enajenación forzosa. 

Art. 40. Determinado con toda 
exactitud por los trámites preve
nidos en el capítulo anterior la ex
tensión y demás circunstancias de 
la finca ó parte de fincas quo hubie
re de ser expropiada, se procederá 
á su justiprecio con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 26 y s i 
guientes de la ley y los correspon
dientes de este reglamento. 

Avt. 41. E l perito de la Admi
nistración ó el del concesionario en 
su caso formará para cada finca ó 
parte de finca que hubiese do ser 
definitivamente ocupada una hoja 
de aprecio en que hará constar la 
partida aleada quo en su concepto 
pueda ofrecerse al interesado por la 
adquisición del inmueble y por los 
daños y perjuicios ocasionados por 
la ocupación, en el concepto do 
quedar el propietario libre de toda 
clase de gastos. 

E n la hoja de aprecio el perito 
quo la suscriba habrá de manifestar 
los fundamentos en. que apoya su 
propuesta, teniendo en cuenta to
das las circunstancias que conten
gan las declaraciones de los peritos 
y demás datos que se mencionan 

en los artículos 30, 31 y 36 del pre
sente reglamento, así como los 
daños ó beneficios quo la parte 
do finca que no se ocupe pueda re
portar do la expropiación. 
, Art. 42. E l representante de la 
Administración ó concesionario, asi 
que reciba las hojas de apremio re
dactadas por su perito, las remitirá 
al Gobernador para que por con
ducto de esta Autoridad lleguen á 
poder de los respectivos interesa
dos, do los quo se exijirá recibo, en 
que bajo su firma hagan constar la 
fecha en que hubiesen llegado , á su 
poder estos documentos.' 

Si en el término de tercero dia 
no fuese habido el interesado, se 
insertará la hoja de aprecio en los 
edictos que so publicarán en los 
periódicos oficiales y fijarán en los 
sitios de costumbre por el plazo se
ñalado en el art. 39. 

E l Gobernador hará asimismo sa
ber & cada propietario la obhgacion 
que tiene do contestar'dentro del 
término de 15 dias, contados desde 
dicha fecha, aceptando ó rehusando 
lisa y llanamente la oferta que se 
le hiciese, así como la do presentar 
en este últ imo caso y dentro del 
mismo plazo la hoja de tasación que 
se menciona en el párrafo segundo 
del árt. 27 de la ley. 

Art . 43. E n el caso de acepta
ción por parte del propietario, este 
queda comprometido á dejar ocu
par, sin que en n i n g ú n tiempo pue
da interponer reclamacioa alguna, 
la finca ó parte de finca determina
da en la hoja de aprecio en la época 
en que la Administración, ó quien 
haga sus veces, lo juzgue necesario 
ó conveniente para la ejecución de 
las obras, prévio en todo caso el 
abono al interesado de la cantidad 
fijada en el documento referido. 

Si el propietario no contestase 
dentro del término señalado, se en
tenderá que se conforma con la 
cantidad ofrecida, y la Adminis
tración, ó quien hiciere sus veces, 
tendrá el derecho de ocupar la finca 
en los mismos términos prevenidos 
en el párrafo anterior. 

E n uno y otro caso no podrá ex
ceder de seis meses el plazo para la 
entrega del precio á que se alude, 
pudiendo disponer el propietario de 
su finca si pasado ese tiempo se le 
entrega el importe del aprecio. 

Art. 44. Cuando el propietario 
rehuso el ofrecimiento de la Admi
nistración, tendrá obligación de 
presentar al Gobernador, dentro 
precisamonto del término de los 15 
dias á que so refiero el art. 27 do la 
ley y ol 42 do este reglamento, la 
hoja de tasación de la finca suscrita 
por su perito, en la cual so valore • 
razonadamente la finca, teniendo, 
en cuenta todas las circunstancias 
que detalladamente se mencionan 
en el párrafo primero del art. 28 de 
;la expresada ley. El.GoBernador re-, 
mitirá estas hojas al representante 

de la Administración ó concesiona
rio en su caso. 

A su vez el perito do la Adminis
tración redactará para la misma 
finca otra hoja análoga tan pronto 
como por ol Gobernador le haya sido 
notificada la disidencia del propie
tario. Estas hojas se entregarán d i 
rectamente por el perito al repre
sentante de la Administración, ó 
quien obre en su nombre. 

Los honorarios que los peritos de
venguen en estas tasaciones, como 
los gastos de papel sellado en que' 
las hojas se han dé extender, serán 
satisfechos respectivamente por c a 
da una de las partes interesadas. 

Art. .45. Las tasaciones que se 
mencionan en el artículo anterior 
se acomodarán en su forma á los 
modelos que se publicarán oportu
namente con el presente reglamen
to, y se cuidará de agregar á ellas 
el 3 por 100 que previene el art. 36 
do la ley. 

Art . 46. Reunidas por el repre
sentante de la Administración, ó 
quien'haga sus veces, las hojas de 
tasación á que se refiere el articulo 
anterior, dicho representante las 
examinará para ver si en ellas se 
advierten irregularidades, ó si exis
ten faltas de conformidad con los 
datos do otros documentos anterior
mente formulados. Después las re
mitirá al Gobernador, con su infor
me razonado acerca de dichos pun
tos, indicando si han incurrido los 
peritos en responsabilidad, y men
cionando además las fincas respec
to de las que fuesen los mismos los 
importes totales de las tasa'ciones 
de ámbos peritos y las en que no . 
exista esta'conformidad. 

Art. 47. E n el caso de que fue
re la misma la cantidad total s e ñ a 
lada á la expropiación de la finca en 
la tasación de cada uno de los peri-
tesse entenderá fijado en la misma 
cantidad el justiprecio de dicha fin
ca, s e g ú n dispone el párrafo terce
ro del art. 28 de la ley, y en esto 
caso la Administración, ó quien h i 
ciere sus veces, se considerará a u 
torizado á ocuparla como en el p á r 
rafo, segundo del art. 26 de la mis
ma ley y 43 de este'reglamento: si 
no resultase igualdad: entro las ta 
saciones, el .Gobernador dispondrá 
que se reúnan los peritos correspon
dientes para ver si logran ponerse 
de acuerdo respecto de la tasación, 
lo que habrá do tener lugar dentro 
del plazo de ocho dias, señalado en 
el párrafo cuarto del citado art. 28 
de la ley. : 

Si resultare acuerdo, quedará fi
jado con arreglo á él el justiprecio 
dé la finca, y de ello habrá do dar 
inmediatamente conocimiento cada 
perito á la parte que represento. L a 
Administración, ó quien hiciere sus 
veces, podrá: también en este caso 
ocupar la finca xuando le conven
ga, prévio el pago de la cantidad 
en que hubiese sido justipreciada. 



E n oí caso de no asistir el perito 
(del propietario á la reunión mencio-
nada en el párrafo segundo del pre
sente artículo, se entenderá que se 
conforma con la valoración lieelia 
por el do la Administración ó el del 
concesionario en su caso. 

Art. 48. E n caso do desacuerdo 
de los peritos, estos, en oficios í ir-
mados por ambos, y dentro del 
plazo de los ocho dias que se señala 
en el párrafo cuarto del art. 28 do 
lá ley, darán conocimiento á sus 
representados. E n tal caso, y en el 
de que los peritos nada avisen, tras
currido dicho plazo el representan
te do la Administración dará parto 
del hecho al Gobernador para que 
prosigan las diligencias1 á tenor do 
lo proscrito en los artículos 30 y 
siguientes do la. ley. 

Sin embargo, s e g ú n lo dispuesto 
en el párrafo primero del artículo 
29 de la misma ley, podrá la Admi
nistración ó quien haga sus voces 
ocupar la finca cuando le convenga 
mediante el depósito de la cantidad 
á que ascienda la tasación hecha 
por. el perito del propietario ó por 
eí de la Administración en el caso 
del último párrafo del. art. 47, depó
sito quo se llevará á cabo con las 
formalidades establecidas en la le
gis lación vigente, y previas las 
disposiciones oportunas del Gober
nador para llevarle á cabo. 

Él propietario tendrá derecho al 
abono del interés, ú razón do 4 por 
100 al año, de la cantidad depo
sitada, y por todo el tiempo que 
trascurra desde la fecha de la ocu
pación hasta la en que perciba el 
importo de la expropiación defini
tivamente ultimada. 

Art. 49. Así que conste al Go
bernador, en los términos del art i 
culo anterior, el desacuerdo do los 
peritos, dicha Autoridad lo partici
pará al Juez de primera instancia 
del partido al que la propiedadperte-
nezca, el cual hará la des ignac ión 
de perito tercero, en consonancia 
con lo dispuesto en los artículos 30 
y 31 de la ley, y con arreglo á las 
prescripciones de la de Enju ic ia 
miento civil . 

E l perito tercero habrá de reunir 
las condiciones que, s e g ú n la clase 
de fincas que hubieren de tasarse, 
previene el artículo 32 del presente 
reglamento, y sobre su des ignación 
no será admitida ni consentida re
clamación de ninguna clase. 

Árt. 50. E l Gobernador de la 
provincia reunirá, miéntras so hace 
por el Juez la designación de perito 
tercero, los datos que se mencionan 
en el art. 32 de la ley, y todos los 
demás que juzgue oportunos, diri-
j i éndose para obtenerlos á los due

ños do las fincas, á las oficinas de 
Hacienda pública, al Registro de 
la propiedad y en general A todos 
los contros oficiales que puedan s u 
ministrarlos. 

Art. 51. E l perito tercero de
sempeñará su encargo ajustándose 
estrictamente á lo quo se previene 
en el art. 33 do la ley, y teniendo 
en cuenta todos los datos que so 
mencionan en el articulo anterior, 
á cuyo efecto el Gobernador deberá 
entregarlos así que los tonga reu
nidos. 

Art. 52. E l expediente á quo 
so alude en los artículos 33 y 34 do 
la ley lo const i tuirán para cada una 
dé las fincas en cuya tasación h u 
biese. resultado discordia: 

1. " Las declaraciones do los pe
ritos en que consten los datos que 
se mencionan en los artículos 30 y 
31 de esto reglamento, así como las 
relaciones á que se refiere el art í 
culo 36, con las observaciones que 
puedan haber.heclio los peritos y 
los informes que sobre ellas hubiese 
emitido el representante de la A d 
ministración, s e g ú n lo prevenido 
en el art. 37. 

2. ° L a oferta que hubiere hecho 
al propietario para adquirir su fin
ca, s e g ú n la hoja do: aprecio redac
tada por el perito' de la Administra
ción, al tenor de lo preceptuado en 
el artículo 41 de este reglamento. 

3. ° Las hojas de tasación forma
das por los peritos de las partes, 
con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 44 y 45, en vista de la 
negativa del propietario á admitir 
la oferta hecha por la Administra
ción. • -• •. • . 

4. ° Los datos que Be mencionan 
en el art. 32 de la ley y la hoja de 
tasación formada en su vista por el 
perito tercero. 

Y 5." Todos los demás datos, 
noticias y. documentos que dicha 
Autoridad crea oportuno allegar pa
ra la mayor ilustración del asunto. 

Art. 53. E l Gobernador, tenien
do en cuenta lo que resulte del ex
pediente, oyendo sumariamente á 
los interesados si lo considerase nfe-
cesarío, y precisamente á la Comi
sión permanente de la Diputación 
provincial, determinará dentro del 
plazo y en los términos señalados 
en el art. 34 de la ley, la cantidad 
quo deba abonarse al propietario en 
caso de discordia sobre la tasación 
de su finca. 

L a resolución del Gobernador h a 
brá de ser motivada y contendrá la 
exposición clara y precisa del re
sultado del expediente y de las r a 
zones y fundamentos que sirvan de 
base á la valoración. 

Es ta resolución se pondrá en co

nocimiento del propietario y del re
presentante do la Administración ó 
concesionario. 

Art . 54. Las partos interesadas, 
dentro del plazo de 10 dias, á con
tar desde el do la notificación do la 
resolución dol Gobernador, habrán 
de contestar manifestando si se 
conforman ó no con lo resuelto. 

E n el primer caso, la resolución 
consentida por las partes será firmo 
y so publicará en el JSoklm oficial 
do la provincia, sogun so previeno 
en el art. 35 do la ley. • 

E n el segundo caso, el propieta
rio podrá usar del derecho do alzada 
por la via gubernativa para ante el 
Ministro del ramo á que la obra 
corresponda, dentro del plazo de 30 
dias que le concodo o! párrafo pri
mero del expresado art. 35. Por su 
parte el representante do la Admi
nistración, ó concesionario en su 
caso, podrá acudir también al Mi 
nistro, dentro del mismo plazo, p i 
diendo que se revise la providencia 
del Gobernador. 

Si cualquiera de las partos dejase 
trascurrir el plazo fijado sin hacer 
uso de su derecho, se entenderá que 
consiente la resolución adoptada 
por la expresada Autoridad. 

Art. 55. E l Gobierno, representa
do por el Ministro quo corresponda, 
resolverá sobro los recursos que so 
mencionan en el artículo anterior 
dentro del plazo de 30 dias, y ¡a 
Real orden que recaiga ultimará la 
via gubernativa. 

Dicha Eeal órdon se notificará á 
las partes interesadas; y si fuese 
consentida por ollas, será firmo y so 
publicará en el JBolelin oficial do la 
provincia. 
; Art. 56. Contra la resolución del 
Gobierno cabo recurso contencioso, 
en el plazo y por las causas que se 
detallan en el últ imo párrafo del 
art. 35 de la ley. 

Las reclamaciones que en esto 
caso se presenten por los recurren
tes habrán do determinar con preci
sión la cantidad que se reputa como 
precio justo de la finca que hubiere 
de expropiarse, y la que constituye 
por consiguiente la lesión cuya sub-
sanacion se pretenda. 

L a sentencia del Tribunal con
tencioso, dictada con arreglo á las 
leyes que rigen sobro la materia,. 
pone fin al expediente de justipre
cio; y publicada en la Gaceta ele M a -
dridy Boletin oficial de la provincia, 
es obligatoria para las partes inte
resadas. 

Art. 57. L a s notificaciones que 
en todos los casos d que se refieren 
los diversos art ículos de este capí
tulo hubiere que hacer á los dueños 
de las fincas, á sus peritos y ' á los 

conceí ionarios do las obras en su 
caso, so verificarán en términos 
iguales á los que proviene el art. 39 
respecto de los expodientes sobre 
necesidad de la ocupación de las fin
cas expresadas. 

Art . 58. L a tramitación del ex
pediento general de cada término 
en niugun caso so suspenderá por 
las reclamaciones que pueda inter
poner el dueño do una finca, ó el 
concesionario do las obras, en los 
casos en que hiciese uso del dere
cho de alzada que se le concede 
contra las providencias adminis
trativas en diversos art ículos de es
te capitulo, y por lo tanto las dil i
gencias relativas á las fincas do los 
demás interesados seguirán su tra
mitación ordinaria, sin perjuicio do 
seguir expediente por separado res
pecto de la del recurrente cuando 
so hubiese decidido lo quo proceda 
acerca do su reclamación. 

CAPÍTULO I V . 

Del pago y de la toma de posesión de 

las Jincas expropiadas. 

. Art. 59. Ultimadas las diligen
cias relativas al justiprecio do las 
fincas que hubiesen do sor expro
piadas para la ejecución de una obra 
de cargo del Estado, s e g ú n las re
glas prevenidas en el capítulo ante
rior, el Gobernador de la provincia 
remitirá el expodiente do justipre
cio al Ministerio respectivo. 

. E l Ministro adoptará las medidas 
oportunas á fin de quo por la Orde
nación do Pagos corrospondionto 
se expida el oportuno libramiento 
para el pago de la cantidad á que 
ascienda la expropiación de las fin -
cas comprendidas dentro del t é r 
mino municipal á que se refiero el 
expediente, á excepc ión de aquellas. 
cuyo importo hubiere sido abonado 
por la urgencia de su ocupación, 
bion con la conformidad de los i n -
teresadosenlos casosdolos artículos 
43 y 47 do este reglamento, bien 
mediante, el depósito á quo se refie
ro el 48 por no haber mediado esta 
conformidad. 

Art . 60. E n la expedición de los 
libramientos quo se mencionan en 
el articulo anterior so seguirán las 
reglas establecidas en la ley gene
ral de Contabilidad y en el regla
mento é instrucciones dictadas para 
su ejecución. 

Art . 61. Eecibido en la provin
cia el libramiento para el pago de 
las expropiaciones de ú n término 
municipal, y hecho efectivo por el 
Pagador á cuyo favor se hubiese 
extendido, se señalará por el Go- _ 
bernador e l dia en que se haya de 
proceder al pago, lo cual' se anun
ciará en el periódico oficial de la 
provincia con la debida anticipa-
cioi i , 'dándose también el oportuno 
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aviso al Alcalde del término cor
respondiente, al quo se remitirá la 
lista de los interesados. 

E l Alcalde se dirigirá individual
mente á estos interesados, dándolos 
conocimiento del dia, hora y local 
que so hubiere sciialado ¡para el 
pago. 

Art . C2. E n el dia, hora y punto 
designados so reunirán el Alcalde, 
el representante do la Administra
c ión , ó delegado autorizado por la 
misma al efecto, el Pagador, el Se
cretario del Ayuntamiento y los 
interesados que hubieren acudido 
al llamamiento, y se procederá al 
pago de las cantidades consignadas 
en el expediente por el orden en 
que consten dichos interesados en 
¡a lista remitida por el Gobernador. 

Los pagos se harán en metál ico 
y precisamente á los que sean due
ños reconocidos de las fincas expro
piadas, s e g ú n lo dispuesto en los 
artículos 5.° y 6." do la ley, no 
admitiéndose representación ajena 
sino por medio de poder debida
mente autorizado, ya sea general, 
y a expreso para este caso. 

E l Alcalde autorizará con el sello 
do la Alcaldía las firmas de los que 
pongan el recibí en las hojas cor
respondientes do valoración, y hará 
observar estrictamente todo lo pro-
renido en el art. 38 de la ley. 

Art. 63. No so admitirá á n i n 
guno de los interesados protesta ni 
observación alguna al firmar el re
cibí de la cantidad que le corros-
ponda; cuyo recibo habrá de cons
tar por lo tanto lisa y llanamente 
en la hoja respectiva. E n caso de 
que a l g ú n particular tuviese algo 
que exponer so suspenderá el pago 
de su expropiación, reservándose 
á aquel el derecho de entablar ante 
el Gobernador la reclamación que 
considere del caso. 

Art. 64. Las dudas que pudie
ran suscitarse en el acto del pago 
sobro cualquiera de los incidentes 
relativos al mismo se resolverán por 
el Alcalde oyendo al representante 
de la Administración, y reserván
dose á los que so consideren agra
viados con las providencias de dicha 
Autoridad el derecho de recurrir 
contra ellas al Gobernador de la 
provincia. 

Art. 65. Terminado el pago, 
se redactará por el Secretario del 
Ayuntamiento un acta en que cons
ten todos los incidentes ocurridos, 
así como todas las. circunstancias 
quo se mencionan en el art. 39 do 
la ley, en virtud do las cuales haya 
dejado de hacerse el abono do a lgu
na ó de algunas de las propiedades 
comprendidas en el expediente. 

E l acta irá firmada por el Alcal
de, el representante do la Adminis
tración, el Pagador y el Secretario 
del .Ayuntamiento, y se remitirá 
por el primero al Gobernador con el 
expediente que hubiere servido do 
base' al pago. E l representante de la 

Administración remitirá al propio 
tiempo al mismo Gobernador la co
pia de todas las hojas do valoración 
quo se mencionan en el art. 41 de la 
ley para los efectos que en el mismo 
so expresan. 

Las copias de las hojas á que so 
refiere el párrafo anterior después 
de autorizadas por el Gobernador 
se considerarán como documentos 
auténticos para los efectos do la 
inscripción en el Registro do la pro
piedad, s e g ú n lo establecido en el 
articulo 8." do la ley Hipotecaria, y 
los Registradores tendrán por lo 
tanto el deber de inscribirlas, aun
que para las traslaciones correspon
dientes no hubiere mediado escritu
ra pública. 

Art. 66. E l Pagador se hará car
go de las cantidades que resulten 
sin destino por las causas previstas 
en el art. 39 de la ley, y do ollas 
hará entrega dentro del plazo de 
ocho dias después do terminado el 
acto de pago en la Caja do la Admi
nistración económica do la provin
cia correspondiente, mediante el 
oportuno resguardo. 

Dichas cantidades quedarán á 
disposición del Gobernador para 
que puedan irlas entregando á los 
respectivos interesados, á medida 
que so resuelvan las cuestiones que 
motivaron.ol depósito. 

Art . 67. Cuando en virtud de lo 
previsto en los artículos 43 y 47 do 
este reglamento, conviniese á la 
Administración ocupar una finca 
ántes de ultimarse ol expediente do 
expropiación cuando ya se halle 
determinado el importe de aquellas, 
el Gobernador, á instancia del D i 
rector ó encargado de la inspección 
de las obras, so dirigirá al Jlinistro 
del ramo pidiendo quo se expida el 
libramiento do la cantidad corres
pondiente. 

Este libramiento so extenderá 
á favor del Pagador, el cual asi que 
so haga efectivo entregará sin de
mora su importe al respectivo pro
pietario mediante el recibo de este, 
que so hará constar on la hoja de 
justiprecio correspondiente. 

E l Pagador podrá endosar el l i 
bramiento á favor del propietario, 
previa la misma formalidad en cuan
to al recibo. 

E n el caso en quo convenga la 
ocupación de una propiedad sin ha
berse determinado definitivamente 
el importe do la expropiación, se
g ú n lo prevenido en el art. 48 de 
este reglamento, el Gobernador da
rá conocimiento al Ministro para 
que so expida el oportuno libra
miento de la cantidad quo constado 
en la valoración del perito del pro
pietario; ó on su defecto del do la 
Administración. 

E n este caso, también se exten
derá el citado libramiento á favor 
del Pagador, el cual, asi quo lo ha
ga efectivo, procederá á su depósi
to en la Caja do la Administración 

económica do la provincia, con ar
reglo á las instrucciones do conta
bilidad que rijan en la época en quo 
tengan lugar estas operaciones. 

Art. 68. E l pago de la expropia
ción do toda finca que hubiese sido 
ocupada, mediante ol importe de la 
tasación hecha por el perito del duo-
üo ó del de la Administración en de
fecto de aquel, con arreglo á los ar
tículos 48 y 67 de este reglamento, 
so hará así que recaiga sobro el l i t i 
gio la resolución final, bien por la 
via gubernativa, bien por la con
tenciosa. E l Gobernador dispondrá 
entóneos del depósito para entregar 
al interesado la parto, que le corros-
ponda, haoiondo ingresar el resto, 
si lo hubiere, en la Caja correspon
diente, todo con las formalidades 
quo se hallasen prevenidas en los 
reglamentos de contabilidad del 
Ministerio á quo la obra corres
ponda. 

Art. 69. E l Gobemadov contri
buirá por todos los medios que se 
hallen en sus facultades á facilitar 
las operaciones que se mencionan 
on los artículos anteriores para que 
el pago do las expropiaciones tenga 
lugar en'ol plazo más breve posible, 
y adoptará las medidas conducen
tes para la custodia y seguridad do 
los caudales destinados al referido 
pago. 

Art. 70. Una vez hecho ol pago 
de la expropiación en cualquiera de 
los casos mencionados en la ley y 
en este reglamento, ó hecho el de
pósito á quo se refieren los artículos 
48, 67 y 68 del mismo, la Adminis
tración entrará desde luego on po
sesión de los terrenos ó fincas ex
propiadas, cuyo acto tendrá lugar 
ante el Alcalde la la jurisdicción 
respectiva. 

Art. 71. Si durante la ejecución 
de las obras se reconociese la ne
cesidad de ocupar una extensión 
mayor quo la que se hubiese abo
nado en la hoja de valoración, se 
procederá al pago de la parte á que 
se hubiere extendido la ocupación, 
con arreglo á lo prescrito en los 
párrafos segundo y tercero del arti
culo 42 de la ley. 

Art. 72. E n ol caso de no eje
cutarse la obra que hubiese exigido 
la expropiación, el Gobernador dará 
de ello conocimiento al dueño de 
la finca expropiada para quo en el 
término mareado en el párrafo se
gundo del art. 43 de la ley inauifies-
te si quiere recobrar la finca, de
volviendo la suma que por olla se 
le hubiese abonado. 

E n caso afirmativo, se hará la 
devolución prévia entrega de dicha 
cantidad en la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia. 

E n caso negativo, ó en el do que 
trascurriese sin contestación el pla
zo señalado, el Estado podrá dispo
ner do la propiedad como lo consi
dere oportuno. 

Art. 73. De igual modo se pro

cederá cuando resultare después de 
ejecutada la obra alguna parcela 
sobrante; entendiéndose por parce
las, para estos casos, las quo se de
finen como tales en el art. 44 do la 
ley; y teniendo en cuenta on su 
caso la excepción que so hace en 
el párrafo segundo del art. 43. 

Los mismos procedimientos se 
observarán cuando las lincas que
daron sin aplicación por haber ter
minado el objeto do la expropiación. 

Art . 74. Reglas idénticas en 
todo lo posible, y en los demás 
casos análogos á las que se estable
cen para las obras do cargo del 
Estado en los artículos 61 y 73 de 
esto reglamento, se aplicarán al 
pago y toma de posesión de los 
innmebles cuando so trato do obras 
do c a r g o de l a s D i p u t a c i o n e s y 
Ayuntamientos, sin perjuicio de ob
servar los procedimientos quo prefi
j a la legis lación vigente sobre Con
tabilidad provincial y municipal. 

Art . 75. Son asimismo aplica
bles los expresados artículos del 61 
al 73 á las obras que so ojocuton por 
conces ión , teniendo en cuenta las 
modificaciones quo hubieren de i n 
troducirse, por sor el concesiona
rio el que ha de verificar los pagos 
y el que ha do ocupar las fincas ex
propiadas, subrogándose á la A d 
ministración on todos los derechos 
y obligaciones que á la misma cor
responden. 

Art. 76. E n cuanto á las notifi
caciones que hubiesen de hacerse 
á los diversos interesados para l le
var á debido efecto lo prevonido on 
el presento capítulo, se estará á lo 
quo se proviene en los árticnlos 39 
y 57 do esto reglamento. 

También so tendrá on cuenta lo 
prescrito on el art. 58 para no pa
ralizar los expedientes en caso de 
reclamación de a lgún propietario. 

i 
CAPÍTULO V. 

•De las exjn-opiaciones necesarias para 
la reforma interior de las grandes 

poblaciones. 

Art. 77. Las expropiaciones ne
cesarias para la mejora, saneamien
to y ensancho interior de las pobla
ciones quo reúnan por lo monos 
50.000 almas so regirán por las 
prescripciones de la sección quinta, 
tit. I I de la ley, y lo preceptuado 
en esto capitulo del presento re
glamento. 

Art. 78. Cuando el Ayunta
miento do alguna de las poblaciones 
á que se refiero el artículo anterior 
intente llevar á cabo obras quo reú
nan las tros condiciones do mejora, 
saneamiento y ensancho interior, 
con alguno do los objetos mencio
nados on el art. 46 de la ley, dis
pondrá quo por su Arquitecto m u 
nicipal ó persona facultativa á la 
que considero oportuno encomendar 
esto trabajo se proceda al estudio 
del proyecto correspondiente. 



Art. 79. E l proyecto habnl do 
constar do los documentos (pe so 
exigen en general para todos los do 
obras públicas, los CIIKICÍ» «"i: 

1. " Una Memoria explicatiTO. 
2. " Planos. 
3. ° Pliego de condiciones facul

tativas. 
Y 4.° Presupuesto. 
E n la Memoria explicativa so hará 

detalladamente la descripción do las 
obras proyectadas, justificando su 
necesidad para el objeto de su cons
trucción, asi como la de la ocupa
ción do las fincas que hubieren de 
expropiarse para realizarlas. 

E n los planos se fijarán con toda 
precisión las calles, plazas y alinea
ciones que se proyecten, marcando 
perceptiblemente los terrenos ó 
solares que hubieren do ocuparse 
para la realización del proyecto. Se 
marcarán igualmente en dichos 
planos las fincas que fuese necesa
rio expropiar, no sólo para propor
cionar ensanche á la via pública, 
sino para la formación de solares, 
regularmente dispuestos en las zo
nas laterales y paralelas i . dicha via 
que han do ser expropiadas, que 
deben tener cada una el ancho de 
la calle que se proyecta; pero siem
pre dentro del l ímite máximo que 
prescribe el articulo 47 de la ley, 
así como las que fuesen precisas 
para la formación de manzanas, y 
se hallaren sujetas á la enajenación 
forzosa, s e g ú n lo dispuesto en el 
art. 48 de la misma ley. 

E l pliego de condiciones conten
drá las descripciones convenientes 
para dar completa idea de las obras 
y las prescripciones y requisitos 
que requiera su ejecución. 

E l presupuesto comprenderá, de
bidamente clasificadas, las cantida
des necesarias para llevar á cabo 
los trabajos. 

E n cuanto á la forma en que ca
da uno de estos documentos debe 
presentarse, so ajustará á los for
mularios circulados por el Ministe
rio al que las construcciones civiles 
correspondan. 

Art. 80. E l prpyecto habrá de 
contenor además el establecimiento 
de los servicios públicos urbanos en 
toda la extens ión que abarquen las 
obras, y los modelos de fachada y 
demás circunstancias ¡i que habrán 
de sujetarse las nuevas edificacio
nes que so lleven á cabo sobre los 
solares regularizados. 

Art. 81. Al proyecto acompaña
rá un cálculo del importe á que 
s e g ú n el autor de aquel ascienda, 
lo que haya de abonar por las ex
propiaciones que se consideren ne
cesarias, y en su caso lo que podrán 
producir en venta los solares que 
resultaren en la superficie expro
piada al lado de la via pública. 

Art. 82. E l proyecto, redactado 
en los términos que se previenen en 
los artículos anteriores, re remitirá 
al Gobernador de la provincia para 

que sirva de base al expediente so
bro declaración do utilidad pública. 

E l Gobernador dispondrá quo en 
el lioktin oficial y on la Gaceta de 
Madrid se inserten los edictos cor
respondientes, anunciando quo se 
trata de declarar do utilidad pública 
la obra á quo so refiero el proyecto, 
y señalando uu plazo que no podrá 
bajar do 10 días para la admisión de 
reclamaciones. 

Art. 83. Trascurrido ol plazo se
ñalado, el Gobeisiador remitirá, con 
su propio informe, el expediento al 
Ministro ii cuyo cargo estén las 
construcciones civiles, al cual cor
respondo hacer la declaración do 
utilidad con arreglo á lo que dispo
ne ol párrafo segundo del art. 4G do 
la ley. Es ta declaración se hará, si 
así procediera, después de oir á las 
Corporaciones facultativas quo oí 
Ministro crea oportuno consultar, 
y on casos graves, al Consejo de E s 
tado. Se oirá además precisamente 
á la Comisión de monumentos his
tóricos y artísticos, siempre que, 
éntre los edificios que se hubieren 
de expropiar se contase alguno que 
revistiese tal carácter ó que contu
viese obras do arte do mérito reco
nocido. 

L a declaración en todo caso ha
brá de hacerse por Keal decreto 
acordado en Consejo de Ministros, 
y razonándose debidamente los fun
damentos de la resolución. 

Art. 84. Hecha la declaración 
de utilidad, se resolverá sobro la 
aprobación del proyecto. Esta apro
bación corresponde al Gobierno, el 
cual la otorgará en su caso, previos 
los informes de las Corporaciones 
facultativas que]procoda, por medio 
de un Eeal decreto refrendado por 
el Ministro del ramo al quo la obra 
corresponda. 

Art. 85. Declaradas las obras de 
utilidad pública, aprobado ol pro
yecto y acordada su ejecución, se 
procederá á su replanteo sobre el 
terreno y se formará la relación no
minal de los interesados on la expro
piación, la cual so rectificará debi
damente para conocer con exacti-
tud quiénes sean las personas con 
las cuales haya de entenderse la 
Administración en la tramitación 
del expediente. 

E n todas estas operaciones so ob
servará lo que se proviene en los 
artículos del 19 al 22 do esto regla
mento. 

Art. 86. Se pasará después al 
expediento sobre declaración de la 
necesidad do la ocupación de las 
fincas que hubiesen de expropiarse. 
Al efecto ol Gobernador procederá, 
dentro dol tercero día, á contar des
do el en que obre en su poder la re
lación rectificada de los interosados 
en las expropiaciones, al anuncio 
correspondiente y señalamiento de 
plazo para reclamar. 

Las reclamaciones so harán ante 
el Alcalde, precisamente por escri

to, el cual las remitirá después al 
Gobernador, al quo compete resol
ver sobre la necesidad do la ocupa
c ión , previo informo dol autor del 
proyecto, del Ayuntamiento y de la 
Comisión provincial de la Diputa
c ión . 

L a declaración del Gobernador so 
notificará á los respectivos intere
sados, y contra olla cabo recurso do 
alzada al Ministro correspondiente, 
el cual resolverá on definitiva, de
biendo observarse on todos estos 
trámites lo prevenido on el árt . 19 
de la ley y on los 23, 24 y 25 del 
presento reglamento. 

So observará asimismo lo provis
to en el art. 28 para no entorpecer 
la tramitación, cuando no sea cono
cido el interosado on la expropia
ción de alguna finca en la época en 
que deba instruirse el expediento. 

Art. 87. Declarada la necesidad 
de la ocupación, se procederá por 
las partes interesadas al nombra
miento de los peritos qu o han de re
presentarlas en las mediciones y 
toma de datos necesarios para ol 
justiprecio, no pudiondo recaer ol 
nombramiento do perito en esto c a 
so, sino on persona que tenga ol t i 
tulo de Arquitecto, y on su defecto 
el de Maestro do obras. 

Los peritos medirán las fincas 
que hubiesen de ocuparse,' y h a r á n 
constar en sus declaraciones todas 
las circunstancias de la finca, al to-
jior de lo que so indica on el art. 30 
de este reglamento. E n estos casos 
se levantarán planos do dichas fin
cas en la escala do 1 por 100, ó ma
yor cuando así so considere preciso 
para la debida claridad, entend ién
dose que los planos habrán do com
prender siempre toda la finca do 
que se trata, aun cuando la expro
piación la afecto sólo en parte. 

Las declaraciones do los peritos 
se recogerán por ol representante 
de la Administración, y se remiti
rán al Gobernador con las cuentas 
de gastos, inclusos los honorarios 
que aquellos hubiesen devengado. 

E n todas las operaciones mencio
nadas en los párrafos anteriores se 
procederá con arreglo á lo prescrito 
en los artículos dol 33 al 37 del pre
sente reglamento, en cuanto fueron 
aplicables, y no so hallasen modifi
cados on los correspondientes de 
esto capítulo. 

Art. 88. Determinada la exten
sión que hubiere do ocuparse en 
una finca, se formará por el perito 
de la Administración una hoja do 
aprecio en que, teniendo en consi
deración todas las circunstancias 
que consten en las declaraciones 
periciales al tenor de lo prescrito en 
el art. 23 de la ley y los correspon
dientes de este reglamento, se fija-

i rá la cantidad alzada que en concep

to del expresado perito pueda abo
narse al propietario por todos con
ceptos y libro de toda claso de gas
tos. E n esta hoja ol perito que la 
suscriba hará constar debidamente 
los fundamentos en que apoya su 
apreciación. 

L a hoja indicada on el artículo 
anterior se presentará á la acepta
ción del propietario,] el cual mani
festará si so conforma ó no con la 
cantidad ofrecida, procodiéndose en 
todos estos trámites con arreglo á 
lo que previenen los artículos 41,42 
y 43 do esto reglamento. 

Art. 89. Si el propietario rehu
sara la oferta de la Administración, 
presentará otra hoja de aprecio, he
cha por su perito, debiendo hacer lo 
mismo por su parte el quo represen
te al Ayuntamiento. So compararán 
después estas dos hojas; y si sus 
importes totales fuesen iguales, 
quedará fijado así ol justiprecio de 
la finca. 

Si no existiera coincidencia entre 
los importes totales do sus hojas, se 
nombrará por el Juez correspon
diente el perito tercero, ol cual hará 
su declaración, teniendo en cuenta 
los datos que so mencionan en el 
art. 32 de la ley, y oí Gobernador 
resolverá en últ imo resultado en 
providencia razonada que se notifi
cará á las partes para quo puedan 
hacer uso del derecho de alzada que 
les concede la loy. 

Art. 90. E n las diligencias que 
so mencionan on el artículo ante
rior se observará la tramitación quo 
so proviene en los artículos del 44 
al 50 de esto reglamento, teniendo 
en cuenta: 

1." Que los documentos quo se 
refieren á la valoración do una finca 
sujeta á la enajenación forzosa, por 
tenor fachada ó luces directas sobre 
los patios, calles ó trozos de calles 
que deban desaparecer para la re-
gularizacion ó formación de man
zanas, con arreglo al proyecto apro
bado, se habrá do tenor en cuenta 
la servidumbre ó luces ó vistas co
mo si diesen sobro una via pública. 

1 ° Que para apreciar el valor 
do la finca no podrá tomarse en 
cuenta ninguna mejora que en ella 
se hubiere hecho desdo la inic iación 
del proyecto. 

3.° Que el perito del propietario 
habrá de indicar, cuando la finca 
no estuviera sujeta á la expropia
ción on su totalidad si convendr ía 
al dueño la enajenación del resto ó 
si debe conservarle á tenor de lo 
provenido en el párrafo del art. 23 
do la ley. 

4 ° Que estas tasaciones deben 
hacerse en absoluto, y quo por 
consiguiente habrán de incluirse 
en ellas los censos, dominios gra-



vámenes y servidumbres do toda • 
especie que afecten directa ó indi- : 
rectamente al derecho do propiedad, 
de modo que llevada á cabo la ex
propiación de una finca no puedan 
dichos gravámenes ó. cargas revi
vir , por n i n g ú n concepto, para los 
nuevos solares que se formen. 

Y 5.° Que el Ayuntamiento pue
de desdo luego ocupar la finca des
de el momento en que abone al 
dueño el importe de la expropiación 
cuando esta se hubiese determina
do, y cuando no, mediante el depó
sito de la cantidad en que se gra
duase dicho importe en la declara
ción del perito del interesado, ó.del 
de la Administración en falta de 
aquel. 

Art. 91. E l pago y toma de po
sesión de las . fincas expropiadas 
se hará por el Ayuntamiento, con 
sujeción & las leyes ó instrucciones 
sobre contabilidad municipal que 
rigen en la actualidad ó que rigier 
ren en la época en que tengan l u 
gar dichas diligencias, las que. se 
ajustarán en cuanto sea aplicable 
& lo establecido en el art. 4.°. del 
presente reglamento. 

' Art. 92. Pagado por el Ayunta
miento ó depositado por el mismo 
el valor do las expropiaciones que 
comprenda el proyecto, se procede
rá en su caso á las demoliciones 
que fuesen necesarias para realizar
las, demarcando las manzanas que 
se hubiesen proyectado al contacto 
do la via pública. 

Los solares que constituyen las 
manzanas designadas en el artículo 
anterior se enajenarán por el A y u n 
tamiento en subasta pública, con 
arreglo al decreto de 27 de Febrero 
1852 é instrucciones que rijan para 
su aplicación, previos siempre los 
pliegos de condiciones que habrán 
de redactarse al efecto por la Cor
poración municipal con la aproba
ción del Gobernador ó del Gobierno, 
si así procediese. 

E n dichas condiciones deberá ex
presarse determinadamente que las 
nuevas edificaciones habrán de ajus
tarse al proyecto aprobado, y que 
al otorgarse por el Ayuntamiento 
la venta de los solares á que se re
fieren los párrafos anteriores se 
concede la e x e n c i ó n del impuesto 
de derechos reales y trasmisión de 
bienes que corresponden á la tras
lación de dominio de los expresados 
solares. 

Será también condición expresa 
en estas ventas el plazo en que han 
de principiarse y ultimarse las edi-

~ ficaciones, sin que quepa próroga 
en su cumplimiento. L a . falta do 
este llevará siempre consigo la re
vers ión del solar & poder del A y u n 
tamiento con pérdida por parte del 

comprador do la que por él haya 
satisfecho. 

Art. 93. Los Ayuntamientos po
drán ejecutar las obras, de que se 
trata en este capítulo, bien por ad
ministración, bien por contrata, 
ajustándose á lo que sepreviene'en 
este reglamento, y en las disposi
ciones vigentes sobre obras públ i 
cas, y en el últ imo caso al decreto 
sobre contratación de servicios p ú 
blicos é instrucciones para su eje
cución. . 

Las contratas, en su caso, sola
mente recaerán sobre las obras de 
demolición, movimiento de tierra 
para la regularizacion de solares y. 
establecimiento de servicios' p ú b l i 
cos urbanos, sirviendo de base para 
la subasta el presupuesto formado 
para dichos objetos. Las expropia
ciones y gastos de las mismas serán 
do cuenta del Ayuntamiento, el 

: cual se reserva la propiedad de los 
solares regularizados para enaje
narlos cómo se proviene en el art. 92'. 

Art. 94. • Podrán también los 
Ayuntamientos ejecutar las obras 
de esta clase de reforma, sanea
miento y ensanche interior de las 
poblaciones por medio do concesio
nes á particulares ó Compañías de
bidamente organizadas.. E n estos 
casos, el concesionario se subroga 
en un todo al Ayuntamiento en los 
derechos y obligaciones'quo á.este 
corresponden. Dicho concesionario 
se obliga por lo tanto á abonar las 
expropiaciones, ¿ . l levará cabo1 las 
demoliciones que sean necesarias; 
á establecer los servicios públicos 
urbanos de todas clases y á regu
larizar los solares que resulten, 
procediendo en todo olio con ar
reglo estricto al proyecto formado 
por el Ayuntamiento y aprobado 
por quien corresponda. 

E n compensación de los gastos, 
de los servicios y de las obras, el 
concesionario quedará dueño de 
los terrenos que no sea necesario 
ocupar con la via pública, y podrá 
enajenarlos libremente sin más con
diciones que la de ajustarse estric
tamente en la regularizacion de 
manzanas y solares, y en todo lo 
referente á nuevas edificaciones, á 
lo que se haya determinado en el 
proyecto y prescribe la ley y este 
reglamento. 

Art. 95. Cuando se considerase 
conveniente por el Ayuntamiento 
otorgar una concesión de esta c la
se, mediante un proyecto mandado 
formar y costeado por la Corpora
ción- municipal, el otorgamiento de 
la concesión se hará por el A y u n 
tamiento, y siempre en subasta-pú
blica. 

L a l icitación versará sobreel valor 
que se atribuya á los solares regu

larizados después de ejecutadas las 
obras del proyecto, y desconta
dos de dicho valor los gastos de 
todas clases que se calculen necesa
rios para obtener su Completa ter
minación. 

Art. 96. Para llevar á efecto la 
subasta que so prescribe en el ar t i 
culó anterior, dispondrá el Ayunta
miento que pór el autor del proyec
to se forme ante todo el'cálculo del 
valor do los solares que ha de servir 
de base á la l icitación. 

'Esta cálculo contendrá, en pr i 
mer lugar, la cantidad que s e g ú n 
el aprecio del autor del proyecto, y 
teniendo en cuenta las circunstan
cias y situaciones en q u é quedaren 
los diversos solares parciales, sé 
crea que vale la superficie total 

i aprovechable para nuevas edifioa-
ciónés después do realizadas las 

' obras de domplicion de los edificios 
expropiados y regularizacion de los 
terrenos. . , 

D é l a cantidad q u é se menciona 
en el párrafo anterior se rebajará: 

1. ° Los gastos de estudios del 
proyecto y los que se inviertan en 
copias para informaciones. • ' * 

2. " Las sumas que se calculen 
sean , precisas para , pago de expro
piaciones y los gastos inherentes á 
las mismas por todos conceptos. 

3. ° E l importe calculado para 
las obras dé demolición de edificios 
contando con que los materiales 
aprovechables procedentes de dicha 
demolición han, de quedar de pro
piedad del concesionario. 

4. ° ,.E1 coste presupuesto: de los 
movimientos de tierras y demás t r a 
bajos que fuesen necesarios para el 
arreglo de rasantes de la via pública 
y el establecimiento de todos los 
servicios públicos y urbanos, así co
mo para la regularizacion de los so
lares y su demarcación. 

Y 5;°' Todos los demás, gastos 
que puedan ocurrir para realizar 
cumplidamente el proyecto. 
, A la suma de los gastos calcula
dos, s egún los números anteriores, 
se agregará un 15 por 100 para te-
ner en cuenta los correspondientes 
á dirección, Administración, ade
lantos do capitales y beneficio i n 
dustrial. : 

Art. 97. L a cantidad que resul
tase del cálculo á que se refiere el 
articulo anterior para el valor de 
los solares enajenables será la que 
sirva de tipo á la subasta, y su i m 
porte, mejorado en su caso s e g ú n 
el resultado de la l icitación, será 
abonado al Ayuntamiento por el 
particularó Compañía á quien se ad
judique el remate. 

Además el concesionario habrá 
do abonar al Ayuntamiento la par
tida que en el cálculo expresado se 

contenga por gastos del proyecto y 
sus copias paralas informaciones. 

Art. 98. A la subasta precederá 
la formación de un pliego de condi-
cionés particulares y económicas , 
redactado por el Ayuntamiento, on 
el que se llará constar: ' 

1. ° E l depósito que habrá dé ha
cer todo el que desee tomar parte 
en la l ic i tación. Esto depósito será 
del 1 por 100 de la cantidad calcula
da para el pago de expropiaciones y 
el coste de las obras, , y se devolverá 
á todos los licitadores, excepto el 
que Iiubiérc sido declarado mejor 
postor, al dia siguiente do la cele
bración del remate^ -

2. ° E l plazo dentro del cual ha
brá de elevarse á escritura pública 
el contrato, bajo pérdida del depósi
to mencionado en el artículo ante-, 

-rior. . . . 
3. ° L a fianza que debe prestar el 

concesionario al otorgar la escritu
ra para responder del cumplimiento 
de sús compromisos. Esta fianza se
rá del 10 por 100 del importe calcu
lado para el pago de expropiaciones 
¡y ejecución de las obras do todas' 
clases. L a parte'do la misma fianza 
corréspondiente á las expropiaeio-
nes no se devolverá hasta que el' 
concesionario, haga constar que las 
tiene todas, satisfechas, cumplidos 
los. últ imos trámites que so prefijan 
,en la ley y en este reglamento.. . 

L a parte que corresponda á las 
obras se devolverá cuando aquellas 
se encuentren terminadas y sean 
recibidas por el facultativo encar
gado de la inspección de los traba
jos. 

4. " Las fechas en que debe é l , 
concesionario comenzar y terminar 
las obras y las nuevas edificaciones 
contenidas en el proyecto, así como 
el progreso con que deban condu
cirse los trabajos en períodos dados, 
para que queden concluidos dentro 
del plazo marcado. 

5. " L a época en que deba el con
cesionario entregar al Ayuntamieu-
to la suma fijada-por gastos de estu
dios, asi como la en que deba abo
nar la cantidad en que hubiere que
dado adjudicada la conces ión. 

6 ° Los casos de caducidad de la 
misma concesión, y lo que en cada 
uno proceda hacer s e g ú n lo preve
nido acerca dé este asunto por la. 
legislación vigente sobre obras p ú 
blicas. 

Y 7.° Todas las demás condi
ciones que en cada caso especial 
proceda estipular á juicio del A y u n 
tamiento, entre las cuales no faltará 
nunca la de fijar el plazo én que 
han de principiar y terminarse las 
edificaciones con arreglo á Ib que se 
previene en este reglamento, y sin 
prescindir nunca de la penalidad 



lo 

que para el -caso de falta rse ¡i esta 
condición en el mismo se establece. 

Art . 99. Adjudicada la conce
sión por el Ayuntamiento, el con
cesionario abonará las expropiacio
nes de las fincas que fuere necesario 
ocupar, sujetándole estrictamente 
á cuanto acerca de este asunto so 
previene én la ley y en éste reg-la-
mento. 

Ejecutará después las obras"de 
demolición y regularizacion de so-. 
lares,y,gstablec¡miento.do todoS;lps' 
servicios públicos urbanos con arre
gid al proyecto, y términádos todos: 
estos'trabajos; se le pondrá oñ pose
sión de los terrenos ' y solares que' 
queden; de su propiedad, con las, 
formalidades: que previenen la leyes; 
vigentes.,,' ....i , ,... 

E n la época marcada en las coh-l 
dicionés de la cohcesioii so procede
r á t o v el conoesianario • ó por los 
Darticularés á quienes. haya cedido 
'os . solares á. levantar los, nuevos 
edificios; én .la.iutéligencia que 
todo solar en' júis no se liubiésé edi
ficado déhtro del plazo improrbga-; 

-ble fijado al'efecto en: las referidas^ 
condiciones reverterá al Ayunta-

,miento, con pérdida ,por parte; del; 
conce'sioriario y 'én su caso del pro-

S- ietario' ádq'uírénte dé las cántida-
es que por él liaya abonado'.' : 

E l Ayuntamiento ena.jenará' este 
.solar ,0:solares.len^pública subasta 
con condiciones iguale?,,para que 
prontamente la calle se halle ulti-
m á c t ó é n s u s edificacióriés. ' 

• Árt'.'lOO. ' - E l Ayuntamiento po
drá conceder próroga. al concesio
nario,,para la. terminación . de illas 
obras, siempre, que resultase debi-

'dáihénté 'probado"que en la . tranii- • 
tacion de los expedientes de expro
piación hubiesen surgido incidentes 
.ajenosá- la lvoluntaddel, concesio-, 
narip, y que entorpeciesen la marha • 

. normal de las , diligencias corres-
pondientés . ' . • 

Eñ n i n g ú n ; caso podrán concer 
derse prórosas respecto de la cons
trucción'dé los nuevos: edificios que 
hubieren de, levantarse sobre los ; 
.solares regularizados,' ni .dispensa: 
ó'perdón de ninguna de las' condi
ciones anejas á esta parte dé la obra 
y fijadas en este reglamento. 

Art . 101. Cualquier particular 
ó Compañía debidamente organiza
da podrá acudir '& un Ayuntamien
to proponiendo la ejecución de obras 
para mejora, saneamiento y ensan
che interior de una población, y 
pidiendo la concesión dé las mis
mas. •. "'• 

E l peticionario acudirá al A y u n 
tamiento en solicitud de la conce
sión, debiendo acompáBar á. la mis
ma el proyecto correspondiente. 
Este proyecto habrá de: ajustarse 
á lo que. se previene en los artículos 
79 y 80 ' de este reglamento, y el 
peticionario, a! presentarle, a c ó m -
paflará carta de pago qué:a(:redite 
haber depositado en la Caja del 
Ayuntamiento una cantidad equi
valente al 1 por 100 del importe que' 
por el presupuesto corresponda á 
.as expropiaciones y valor de las 
obras proyectadas. 

'Art. 102. • ' E l proyecto del peti
cionario se someterá después a to-, 
dos los trámites que . los artículos 
del 82 al 84 previenen para lá de
claración de utilidad pública, y 
para la aprobación del mencionado 
proyecto. 

Después se procederá á la tasación 
de los gastos de estudios, la cual 
se liará por dos peritos . nombrados, 
uno por él interesado y otro por el 

la 

Ayuntamiento, ó por un tercero 
designado do antemano y de. común; 
acuerdo por los expresados peritos, 
para el caso do discordia. . 

Art; 103.' E l otorgamiento do; 
la concesión se hará por el Ayun
tamiento en subasta pública, para1 
la cual regirán los trámites preve
nidos éh los artículos del 05 al 98,; 
debiendo' formularse por é l ' peticio-1 
nario :él cálciiló qiíe segan el 90; 
debe servir dé baso á la l icitación.: 

A l peticionario se le reserva eiii 
este.caso el derecho dp tanteo, esto; 
és.'el' de quedarse con la cqneesion,! 
si así le éonvinléra, por la cantidad, 
que hubiéré ofrecido el mejorpoátór. • 
• -S i el; interesado • quisiere hacer • 
uso dé este;derecho, deberá: asistir;' 
por sí, ó por. medio, de .apoderado, en i 
tÓTma',,'al acto de laWbasta, el cual! 
se prorógjará, por media hora' páíaj 
que el peticionario pueda hácér' lá ¡ 
declaración' correspondiéntey ; que 
en su caso, so hará constar en.el' 
acta del,,remate. ..Si jtrascurritla;.la¡ 
media Hora no , so ;híciese declara-1, 
cíon a l g u n a , ' s e ' e n t e n d e r á que el: 
peticionario rehúncia iii su derecho.; 

i Si el-peticionario I dé la concesión i 
no. fuere declarado adjudicatario, el '• 
que lo fuesre ;-habrá ,de. abonar ,.á i 
aquel dpritíó del plazo de 15 dias, i 
á contar desde • 'el en;: qué1 sé le • hu-'. 
biere . adjudicado la- 'concesión; la 
cantidad.én,que hubiere sido tasado . 
elproyecto.segun lo.dispuesto en' 
el art. 102. . ' . ' • ,. , ... ! 
" E l Ayuntamiento devolverá al1 

Setipiónario' en el" mismo' caso é l , 
opósito que>debió hacer al presen-

.tar.cl.proyectO/Segiincl ar.t¡ 10! de . 
e t̂e .reglamento, vérificándose esta 
devolución ál'dia .siguiente del dé 
la celebración d é la subasta. 

E n lo demás se procederá en este 
caso como, previenen, los, artículos 
,99'y, 10,0 para, el pago, de exprppia-
cióriés;'ejécucioh de las .obras , .én-
tregá' ál coheesioriátio dé los solares 
regularizados y demás estrémos que 
se establecen en los artículos ántes 
citados. :•' . . : • : ' 
•' Art. .104. : E n las subastas , de 
conc'esióñés el Ayuntamiento se 
atendrá á l'oj)rév'enidó en él Eeal 
decreto de 27 de. Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios púr 
blicos, é instrucciones dictadas para 
su.aplicacion, en,cuanto estas dis-

Sosiciónes no estuvieren modifiea-
aspor las dél presente ren-lamento. 

Art.'105: Él Ayuntamiento lle
vará cuenta separada oxelusiva-
mente do los gastos, relativos á las 
obras á que se, refieren los artículos 
anteriores, y podrá' cotóratar" em
préstitos para su ejecución ' según 
so prevoe en el art. é l de la ley. 

Cuando el Ayuntamiento creyese 
necesaria, la . contratación de un 
empréstito de esta clase, encargará 
á su Comisión de Hacienda que 
proceda á formar el proyecto córres-
pondiente. 

, Dicha Comisión • presentará con 
su proyecto los documentos .que 
crea del' caso para hacer ver lá s i 
tuación de los fondos münicipálés, 
y una Memoria' rázénada • en que 
se desenvuelvan los c á l c u l o s de la 
operación con respecto, al pago de 
intereses y serie de a ñ o s , d é la 
amortización, asi como el proyecto 
de pliego do condiciones que'lía de 
servir para la contratación del em
préstito en subasta pública. E l 
Ayuntamiento, resolverá después ló 
que' estibae oportuno, sujetúridose 
a lo qué prevenga la ley municipal, 
elevando luego el expediente al (3o-
bierno para su aprobación. • 

E l Ministro correspondiente dic
tará su resolución, oyendo al Con
sejo do Estado. 

Art. 100. E s aplicable lo dis
puesto en el art. 73 do este regla
mento á las parcelas que resultaren 
sobrantes después de ejecutada la 
obra de reforma interior do una 
poblacioji, con arreglo al proyecto 
aprobado, y después de vendidos 
eu :su caso los solares á que se rfie-
ro el art. 92, asi como los que hu
bieran revertido á la .Corporación 
municipal por falta del concesiona
rio 6 do los propietarios á las con-
dicionés do édifiacion, s e g ú n lo 
prescrito en el párrafo tercero • del 
art.' 99. i v • 

Las , parcelas que quedasen de 
propiedad dé!. Ayuntamiento por no 
habér sido" adquiridas por los pro
pietarios1 córrespondientos podrán 
enajenarse con arreglo á lo preve
nido en lá ley dé 17 de Junio de 
1864. Si la obra so hubiere ejecutado 
por oóncesiori, el concesionario,,co-
riió dueño dé las parcelas, podrá 
enajenarlas libremente; pero siem
pre' con las;'condiciones que' so le 
.fijen para que en . n i n g ú n caso q ú é -
.den por largo .tiempo sin la odihea-
ción que proceda con arreglo al, 
proyecto. 

L a falta dé cúmplimiento de estas 
condicionés; que serán improroga-
bles, llevarán, siempre consigo la 
reversión del,solar ó, parcela á poder 
del Ayúnt'amientp con, pérdida de su 
valor por parte de su .uuéño. ' ; , 
'"• 'Art. '107'. 'Las expropiaciones 
necesarias para' llevar á cabe él 
preyeetc, de, ensanche de, una.pe-
.blación se „ verificarán..c.p.n arreglo 
á lo proscrito 'éh la ley d é 22. de D i 
ciembre de 1876 y en el capítulo 5." 
dél reglamento de 19 de Febrero de 
1877 para la aplicación de la misma 
ley. . ,; 

Art. 108. Son aplicables á los 
expedientes que se promuevan para 
llevar á c a d o l a s obras á q u e . s o re
fiere este capituló las. disposiciones 
incluidas en los artículos 39,' 58 y 
76 sobro notificaciones á los intere
sados en la expropiación, y sobre 
lo que hubiere de practicarse para 
ño entorpecer lá tramitación cuan: 
do alguno do dichos intéresados h i 
ciese uso del.derecho que le concede 
la ley para recurrir en alzada contra 
las providencias administrativas. 

CAPÍTULO V I . 

Z)e las ociymioiwi lempttm'cs. 

A r t 109. L a Administración, ó 
quien la represente; tiene el doro-
olio do imponer sobro las propieda
des particulares la servidumbre do 
ocupación temporal siempre que 
fuese necesaria para la ejecución 
dé las obras pi'évi amonte declaradas 
do utilidad públicaí y para la de las 
que se hallan exceptuadas de esta 
formalidad por el art. 11 do la ley 
de expropiación en los casos y con 
lós requisitos que sé.éxi<jcn en el 
tít . 3. do la mencionada ley y artí
culos correspondientes de esto re
glamento. 

Esta servidumbre es forzosa en lo 
que concierne á las fincas rústicas; 
pero sobre las urbanas no podrá en 
n ingún case imponerse sin permiso 
expreso del respectivo propietario. 

Art; 110. Cuando la ocupación 
temporal fuese indispensable para 
practicar reconocimientos ú opera
ciones con el fin de recogér datos 

, para la formación de un proyécto ó 

replanteo de una obra, que es el c a 
so l . " del art. 55 do la ley, el Gober
nador, de la provincia facilitará al 
facultativo encargado de los estur 
dios ú operaciones expresadas u ñ a 
credéncial para los Alcaldes de los 
pueblos en cuya jurisdicción deba 
operar, con el fin ¡le que se le pres
te toda d a s e de auxilios, y espe
cialmente con el de obtener de los 
propietarios lá facultad de entrar 
en sus posesiones. 

Art. 111. Los perjuicios que 
puedan irrogarse al propietario con 
la ocupación témporal, en e l caso 
dol articulo anterior, serán regula
dos por dos práct icos , nombrados 
el uno por él facultativo encargado 
de las operaciones y el otro por el 
dueño de la finca. E n caso de diver
gencia entre los prácticos se estará, 
en la apreciación de los perjuicios, 
á lo' que decida e l Alcalde de .la j uris-
diccion,; salvó recurso al Goberna
dor de la provincia. L a cantidad en 
que:se fije la indemnización se pa
gará en el' acto por el Jefe; .de las 
operaciones .alpropietario. . 

Art. 112. S i el propietario opur 
sieso résisten'cia injustificada á conr-
ceder el permiso para-la entrada en 
su posesión, ó si después de regu
lados los perjuicios del modo que 
sé menciona en el artículo anterior 
insistiese en su negativa, el Alcal
de dará parte al Gobernador dé la 
provincia, é l cual adoptará lás 'd i s -
pesicicnes opertunas para hacer 
cumplir lo, prescrito en la ley y. en 
este reglamento. ., •;, . „. . . . 

Sin embargó, el mismo Gober^ 
nádor podrá retirar; 4 instancia de 
parte, ,1a' autorización' concédida, 
exigiendo la responsabilidad que 
procediera, por, cualquier abuso co
metido. 

Art. 113. También pueden ocu-

Sarse temporalmente las propieda-
es partioulares en el caso 2." de los 

enumerados en el art. 55 de la ley, 
esto es, para el establecimiento, de 
caminos provisionales, talleres, a l 
macenos,' depósitos do materiales 
y cualesquiera otras servidumbres 
que requieran la construcción, re
paración y conservación, do las 
obras. .• , . 

Art. 114. L a necesidad dé la 
ocupación temporal, en el caso se
ñalado en el artículo anterior, se 
declarará en los términos preveni
dos en el art. 58 de l a ley. 

Art. 115. Se • indemnizará en 
estos casos al dueño de los terrenos 
por el tiempo que dure la ocupa
ción, así como por los daños y p e r -
juicios y deterioros de toda clase 
que puedan irrogarse con ella. 

Siempre que convenga á los pro
pietarios, y así lo reclamasen, se 
liará constar el estado de sus fincas 
ántes que sean ocupadas con rela
ción ó cualquiera circunstancia que 
pueda ofrecer duda cuando se trate 
de valorar los daños en ellas oca^ 
sidnados. , " 

Art; 116. Cuando fuere posible 
fijar de antemano la importancia y 

: duración de la ocupación temporal 
: ántes de qué esta t é n g a efecto, se 
intentará un convenio con el pro-

: pietario acerca del importe ele la 
indemnización. Con este objeto se 
le hará por el representante de la 
Admiiiistracion, ó por el concesio
nario la oferta de la cantidad que se 
considere del caso, concediendo al 
interesado el plazo de 10 diaspara 
que conteste l i sa y llanamente si 
acepta ó rehusa la expresada oferta. 

E n el caso dé aceptación se hará 
el p a g ó de la cantidad correspon-

1 t 



1 0 

diente, y la finca podrá, sor ocupada ) 
desde luego sin que al propietario 
se le consienta hacer reclamación 
alguna. 

Si el interesado no contestase en 
el plazo marcado en el párrafo pr i 
mero de este artículo, se entenderá 
que acepta el ofrecimiento hecho, 
y se ocupará la finca, previo el pago 
de la indemnización, como se expro
sa en el párrafo segundo. 

Art. 117. E n todos los casos en 
que no fuere posible señalar de an
temano la importancia y duración 
de la ocupación, se intentará por el 
representante de la Administración 
ó por el concesionario un convenio 
con el propietario para fijar una can
tidad alzada suficiente á responder 
del importe do la indemnización. 
Si se. llegase á un acuerdo sobre, 
este punto, la cantidad fijada se 
depositará en la Caja de la Admi
nistración económica de la provin
cia para responder del abono de la 
indemnización en la época corres
pondiente. 

E n caso do desacuerdo, se nom
brarán por las partes interesadas 
peritos para determinar el valor de 
la suma que deba depositarse, pro-
cediéndose en estos casos en térmi
nos análogos A los que para la ex
propiación se fijen en el art. 29 y s i 
guientes de la ley y los correspon
dientes de este reglamento, deci
diéndose en último resultado sobre 
el asunto por el Gobernador do la 
provincia, cuya resolución será eje
cutoria. 

De todos modos, ántos de proce
der á la ocupación temporal, se hará 
constar por los peritos el estado de 
la finca, como se previene en el 
párrafo segundo del art. 59 de la 
ley y 115 de este reglamento. 

Procedimientos iguales se segui
rán para fijar la cantidad que debe 
depositarse cuando el propietario 
hubiera rehusado la oferta que se le 
haya hecho on el caso del art. 116. 

Art. 118. Así que se terminen 
las obras on totalidad ó en la parto 
que afectasen á los terrenos tempo
ralmente ocupados, se procederá A 
fijar la indemnización que on defi
nitiva haya de abonarse por la ocu
pación, deterioros, daños y perjui
cios causados con ollas. 

Se intentará ante todo un conve
nio con el propietario para deter
minar el importo de la indemniza
ción, procediéndose en este caso 
como determinan la ley y este re
glamento para los análogos do la 
ocupación permanente. 

Art . 119. Si el propietario rehu
sase lo propuesto por el representan
te de la Administración ó del con
cesionario, la tasación so hará por 
peritos, y mediante trámites aná lo 
gos á los prevenidos para la expro
piación en la sección tercera del t í 
tulo 2.° y capítulo correspondiente 
de este reglamento, hasta ultimar 
el expediente, bien por la via guber

nativa, bien en su caso por la con
tenciosa. 

Habrá de tenerse en cuenta ade
más en estas tasaciones lo prescrito 
en el art. 60 de la ley, y la facultad 
que por el mismo se concede á la 
Administración, ó quien hiciese sus 
veces, de pedir la expropiación 
completa do la finca en el caso pre
visto on el art. referido. 

Art. 120. Para los pagos que 
hubieren do hacerse, y los depósitos 
que hubieren do constituirse con el 
objeto de satisfacer las indemniza
ciones por ocupaciones temporales, 
se sujetará la Administración á lo 
preceptuado en el capítulo 4.° de 
este reglamento respecto á las ocu
paciones permanentes. 

Cuando dichos pagos ó depósitos 
deban hacerse por concesionarios ó 
contratistas de las obras, el Gober
nador adoptará las disposiciones 
oportunas para que aquellos lo ve
rifiquen con sujeción estricta á lo 
que se previene en la ley y en este 
reglamento. 

Art. 121. Las propiedades par
ticulares se hallan también sujetas 
á la servidumbre que se previene 
en el caso 3.° del artículo 55 de la 
ley. Por lo tanto los representantes 
de la Administración y los conce
sionarios y contratistas de las obras 
podrán extraer de dichas propieda
des los materiales de toda especie 
que en aquellas hubieron do em
plearse, bien se hallen diseminados 
por las heredades, bien tenga que 
ser su extracción objeto do una ex
plotación regular. 

Art. 122. E n todos los casos del 
.artículo anterior se abonará al pro
pietario lo que corresponda por 
ocupación temporal, al tenor de lo 
que respecto de esto punto se pre
viene en los artículos del 113 al 120 
de este reglamento. 

Se abonará además, si así pro
cediere, el valor de los materiales 
utilizados ó extraídos con arreglo á 
las prescripciones contenidas en los 
artículos siguientes. 

Art. 123. Cuando de un terreno 
de propiedad particular hubiere de 
extraerse guijo, grava, arena, tier
ra y otros materiales análogos & 
estos para la ejecución de una obra, 
la necesidad de la extracción se pro
nunciará por el Gobernador, des
pués de seguir lo más sumariamen
te posible trámites análogos á los 
que so provienen en el art. 58 de la 
ley y 114 de esto reglamento. 

E n los casos de este articulo sólo 
so pagará por indemnización la cor-
respondienteálos daños y perjuicios 
que so ocasionen on el terreno por 
la extracción de los materiales; po
ro nada so abonará como valor do 
los materiales mismos, mientras no 
se pruebo clara y terminantemente 
por el propietario que con anterio
ridad á la aprobación del proyecto 
do la obra, se explotaban do un mo
do regular para el ejercicio de una 

industria cualquiera por cuyo ejer
cicio se pagaba la correspondiente 
contr ibución. . 

No bastará por lo tanto, para de
clarar procedente el abono del valor 
de los materiales, el que en a lgún 
tiempo hayan podido utilizarse a l 
gunos con permiso del dueño ó me
diante una retribución cualquiera. 

Art. 124. Cuando proceda el 
abono del valor do los materiales, 
s e g ú n lo dispuesto en el artículo 
anterior se fijará el precio de lá uni 
dad por procedimientos análogos á 
los que han do seguirse para gra
duar la indemnización correspon
diente á la ocupación temporal, lle
vándose cuenta por los medios que 
se convengan entre las partes, del 
número de unidades que se extrai
ga para abonar su importe en los 
plazos y forma que corresponda. 

Art . 125. Cuando hubieren de 
recogerse piedras ó cantos sueltos 
de una heredad, se declarará como 
en los casos del artículo 123 la ne
cesidad de esta operación. 

L a indemnización, en el caso del 
presente articulo, comprenderá, 
siempre los deterioros que en la he
redad pudieran ocasionarse con el 
acarreo de los materiales ó por cual
quier otro concepto, estándose por 
lo demás, en lo que concierne A la 
indemnización y al valor de los ma
teriales en su caso, á lo que se pre
viene en el art. 124. 

Art. 126. Cuando sea preciso 
abrir cantera en alguna propiedad 
para emplear en las obras la piedra 
que produzca, declarada por el Go
bernador la necesidad de.la extrac
ción on términos análogos á los pre
venidos en el art. 123, se ocupará 
el espacio que sea necesario, y sólo 
se abonará al dueño lo que proceda 
por la ocupación y los daños y per
juicios consiguientes. Para que pro
coda el abono de los materiales que 
so extraigan do una finca deberá 
acreditar el propietario cuanto á es
te propósito se prescribe en el artí
culo 61 de la ley. 

Art. 127. S i on la época de la 
notificación que al dueño se haga 
de la necesidad de piedra de sus 
terrenos para la ejecución de una 
obra so encontraran en ellas can
teras ya abiertas y en explotación 
con anterioridad á la misma época 
y acreditase el propietario que ne
cesita los productos para su uso 
particular, procederá el abono del 
valor de los materiales utilizados, 
cuyo valor se apreciará y pagará 
por medios análogos á los designa
dos en el art. 124. 

Asimismo se abonará el valor do 
la piedra, en el caso de que la ex
plotación de las canteras constituya 
una industria para su dueño por la 
que pague el impuesto correspon
diente, con tal de que estas circuns
tancias tuvieran lugar áutes de la 
notificación de la necesidad de los 
materiales. E n este caso el dueño 

de la cantera abastecerá á las obras 
de la piedra que se necesite, y se le 
pagará por unidad lo que se con
venga entre partes, con tal de que 
no exceda del precio que aquella 
tuviera en el mercado. 

Art . 128. S i el'duefio de la can
tera no pudiera surtir á las obras 
en la medida de sus necesidades, so 
hará la explotación por cuenta de 
las mismas, abonándose á aquel una 
indemnización que á falta de con
venio entre las' partos so justipre
ciará por prácticos nombrados por 
las mismas. E n caso de discordia, 
decidirá el Gobernador, prévia la 
audiencia de los interesados y do los 
funcionarios facultativos que crea 
oportuno. La providencia dül Go
bernador será ejecutoria, salvo el 
recurso al Ministro correspondien
te, cuya resolución será definitiva. 

Art. 129. E l justiprecio á que se 
refiere el artículo anterior so hará 
teniendo presente: 

1. " E l precio que la piedra de la 
cantera de que se trata tuviera en 
el mercado cuando se hizo el pro
yecto. 

2. ° Las utilidades . que en dicho 
precio obtuviese el propietario. 

Y 3.° E l estado en que al finali
zar el servicio hubiese quedado la 
cantera, asi con relación á sus pro
ductos probables ulteriores como á 
las circunstancias de su explota
ción. 

Art. 130. Para la extracción do 
materiales que exijan la reparación 
y conservación de las obras decla
radas de utilidad pública, podrán 
expropiarse en todo ó en parte las 
canteras que las produzcan median
te los trámites y formalidades que 
para la ocupación permanente se 
previene on la ley y en el presente 
reglamento.. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Las disposiciones contenidas en 
el presente reglamento solamente 
son aplicables á las obras y cons
trucciones civiles. Una instrucción 
especial, dictada por los Ministerios 
correspondientes, determinará el 
modo do aplicar lo preceptuado en 
la ley do expropiación á los servi
cios y obras militares, y á los casos 
de guerra, asi como los correspon
dientes al ramo do Marina. 

Madrid 13 de Junio do 1879 — 
Aprobado por S. M . = C . Toreno. 

ATSTTTN-CIO. 

Se hallan de venta on la 
Contaduría de la Diputación de 
esta provincia los CATÁLOGOS 
D E L A B I B L I O T E C A al precio 
do sietepesetas cincuenta cént imos 

LEOX.- IMBO. 
• m p r c u l n do l a n l i i i i t i t r l u n P r o v l u r l n l . 


